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De conformidad con el Oficio de solicitud número OGCD|210/2024 de fecha 25 de junio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

documentación anterior y posterior a 2005 en formato electrón¡co integrado por 20 fojas,

mediante los cuales se cons¡gna la documentación producida por la Unidad de Atención a

Usuarios BB2 Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental

detallada en el Inventario de baja documental para documentación anterior y poster¡or a

2005 con período documental de 1999 al 2007 conformado por 349 expedientes contenidos

en 17 cajas, con un peso aproximado de 340 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el DiarioOficial de la Federación el 15de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Generol de Responsabilidodes Administrotlvas; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, últ¡ma reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archlvos,' publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de
ju nio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo '! 0

fra cción I.
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DISPOSICION ES NORMATIVAS

Estotuto orgánico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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L¡neam¡entos Generoles poro lo orgonización y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General

de lo Noción em¡to el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencio

secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocional del Sistemo Nocional de Tronsporenc¡o, Acceso o lo

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción de los Archivos; publ¡cado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo

primero.

El Archivo General de la Nación por la atribuc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan a conocer los Lineomientos pora que el Archivo General de lo Nación emito el

dictomen y octo de bojo documental y transferencia secundaria para los sujetos obl¡godos del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. Que la D¡recc¡ón de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental conforme a las disposiciones normat¡vas o legales aplicables

a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta

establecidos por el área productora y unidad admin¡strat¡va, así como el encabezado y

leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para documentaclón anterior
y poster¡or a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos proporc¡onados

sean co¡ncidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. As¡m¡smo, se verificó

que anexaran la Nota de valoración en formato electrón¡co.
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SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl014r'.l2121 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventario de

baja documental para documentac¡ón anter¡or y posterior a 2005 en soporte electrón¡co,

los datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,

nombre de la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número

consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte documental (físico-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, secc¡ón y

se r ie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependenc¡a, nombre de

la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, cajas, años, peso y metros lineales así

como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación,

para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y orig¡nal del Inventario de baja documental para

documentación anterior y posterior a 2005 formato electrónico, mismos que contienen las

firmas autógrafas, según corresponda, del Especial¡sta y Personal Profesiona lizado en

Arch¡vos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato, Responsable

de Archivo de Trámite y Enlace de Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conform¡dad con lo manifestado en el Oficio de solic¡tud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).
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La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la de la T¡tular de la

Unidad de Atención a Usuar¡os BB2 Guanajuato, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace

de Responsable de Archivo de Concentración en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado

Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentoción contable en originol que requieran lo outorizoción

previo de la Unidod de Contabilidod Gubernomento|

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

para uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondq ol mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventario de bojo documentol poro documentoción onter¡or

a 2005 está correctomente ordenado por cojo e identificado por osunto de

conformidad con el inventario generol. Se preciso que el inventor¡o contiene

expedientes operturodos con fecho anterior a 2005 y que fueron cerrodos con

fecha posterior o 2005.

d) Que lo descr¡to en el ¡nventor¡o de transferencia secundario está correctomente

integrodos por osunto, organizodos, closificodos archivísticomente y ordenados;

No aplico.

e) Que todos los expedientes onteriores y posteriores a 2005 propuestos pora bojo

documental están correctomente closificados e integrados por osunto,

ordenodos por cojos e identificados por osunto de conformidod con el ¡nventorio

general. Se preciso que el inventario contiene expedientes aperturados con fecho
onterior a 2005 y que fueron cerrodos con fecha posterior o 2005.

fl Que no eston registrados documentos considerodos como de comproboción

admin¡strat¡vo inmedioto n¡ de opoyo informativo;

il Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro público, valores

finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otras entidodes, osí como juicios, denuncias o procedimientos

administrotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes conten¡dos en las cojos

descritos en dicho inventario;

i) Que el lnventorio de Bajo Documentol consto de 20 hojos y omporo lo cantidod

de i49 expedientes con fechos extremos entre los oños 1999-2007, contenidos en

17 cajos, con un peso oproximodo de j40 kg correspondientes o 6.8 metros
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sÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la de la Titular de la
Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os B82 Guanajuato, Responsable de Archivo de Trámite y

Enlace de Responsable de Archivo de Concentración en el capítulo III. CONSIDERACIONES

Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de valoración

documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio y la noto

de valoroción genérico; de conformidad con el ortículo 14, frocción I, ¡ncisos o) ol f) del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventario y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de la noto de valoroción genérica, de

tol forma que se acred¡to el cumplim¡ento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocc¡ones II y III,

incisos a) al d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos produc¡dos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para documentación anterior y posterior a 2005 están

vinculados a dicha serie, lo que implica ver¡f¡car la correcta valoración, revisión y cotejo de

los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación de Ios plazos de

conservación y vigencias documentales conforme a las disposiciones normativas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta

establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Lo anter¡or, debido a que el

servidor público responsable de cada su.jeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o com¡s¡ón, tenga bajo

su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,

ocultamiento o inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación

administrativa en un procedim¡ento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad
y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el

servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por

parte de la autoridad admin¡strat¡va o jur¡sdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme

1 Declarator¡a de valoración 83/2023
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lineales, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BB2 Guonojuato y

fueron generodos en formato papel y electrónico.'
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a los artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas; 10, 11, fracción I

y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de

Proced¡miento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineam¡entos pora que el Archivo General de la Nación emita el dictamen y
acto de bajo documentol y tronsferencio secundoria poro los sujetos obl¡godos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de dest¡no final para determinar la baja defin¡t¡va de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de lVéxico a 06 de febrero de 2025.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MI TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKAJIMENEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

VIVIANA GU AN ESPINOZA

beht
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICTóN DOCUMENTAL
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Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1291124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y al Inventario de baja documental para documentación

anterior y posterior a 2005 en formato electrón¡co del archivo vencido del período de 1999

al 2007 producido por la Unidad de Atención a Usuarios B82 Guanajuato dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1291124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza

de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el

área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1291124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato depend¡ente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Inst¡tución o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1291124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

v¡gente para la protección del patrimon¡o documental del país, para la administrac¡ón de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la leg¡slación en materia de transparencia y
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Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el ArtÍculo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 20'18, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD 121012024 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario

de baja documental para documentación anterior y posterior a 2005 en formato electrón¡co

anexo de 20 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Carlos Mauricio Padilla González,

Especialista y Personal P rofesiona lizado en Archivos; la C. Mariana Soto Blancas, Titular de

la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato, Responsable de Archivo de Trámite y

Enlace de Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB2

Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para documentación anterior y posterior a 2005 en formato

electrónico del período 1999 al 2007, conformado por 349 expedientes contenidos en 17

cajas con un peso aproximado de 340 kilogramos equivalentes a 6.8 metros lineales. - - - -
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB2

Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para documentación

anterior y poster¡or a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que

pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad, para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, dispos¡ción

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las D¡spos¡c¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la
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Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nac¡onal, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Cartanza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 06 días del mes de febrero de

2025. - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIREY EZ

Directora de Desarro o Archivístico Nacional
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Núm. 1333/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|2OB|2024 de fecha de 25 de junio
de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés GarcÍa; la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

exped¡entes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co integrado por 30 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA7

Ciudad Juárez dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡c¡os Financ¡eros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

con perÍodo documental de 2005 al 2013 conformado por 987 expedientes contenidos en 8

cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos y en archivo electrónico constante de 9.8

gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de Ia Federación el 15 de junio de 20'18, que señala la atr¡buc¡ón del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsob¡lidodes Administrotlyos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Dlario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrativo,'publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1 994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Arch¡vo General

de la Noción em¡ta el dictamen y octa de baja documental y tronsferencio

secundoria para los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, t'rocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacionol del S¡stemo Nacional de Transporencia, Acceso a lo
Información Público y Protección de Dotos Personales, por el que se opruebon los

Lineamientos poro la Orgonizoc¡ón y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictamen y octa de baja documental y transferencia secundorio pora los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a segu¡r en los

supuestos no conslderados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

ACr.,-
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Lineomientos Generales para la orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumpl¡miento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros, haya declarado haber
sustentado la ba.ja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, para confirmar que los datos
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proporc¡onados sean coinc¡dentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados

As¡mismo, se verif¡có que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de

abril de 2Q21, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos
contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número
de expediente, cód¡go de clasificación archivística (fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño),

título de expediente, descripción, fecha de in¡c¡o, fecha final, número total de fojas, soporte
documental(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el

fondo, sección y serie.

CUARTO. Que con la sol¡citud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
or¡ginal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesio na lizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez y Responsable

de Archivo de Trámite; de la Espec¡al¡sta B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os

BA7 Ciudad Juárez; delJefe de Departamento de Administración Documental y Responsable

de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de sol¡citud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

Ato
ACN

3de6

Ancuvo
GsN¡R¡r
**N¡cróx

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, exped¡entes, cajas, años, peso, metros
lineales y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.
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coinc¡den entre sí y que es responsab¡lidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Tituiar del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Especialista B y Enlace

del Responsable deArchivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usua rios BA7 Ciudad

Juárez en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración
documental en formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que

contengon documentoción contoble en orig¡nal que requieran la outorizoción
previa de lo Unidod de Contob¡lidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de coja(s) y expediente(s)

poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para documentoción
posterior o 2005 estó correctomente ordenodo por cojo e identificodo por osunto

de conformidod con el Cuadro General de Closificación Archivística.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundaria está correctamente

integrodos por osunto, orgonizodos, closifrcodos orchivíst¡comente y ordenodos;
No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos pora baja documentol

están correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos

archivísticamente y ordenodos por cojas e identit'icados por asunto de

conformidad con el Cuadro Generol de Closificoción Archivístico.

fl Que no estan registrados documentos considerodos como de comproboción
administrotivo inmediota ni de opoyo int'ormotivo;

il Que no estón contenidos originales referentes o oct¡vo fijo, obro público, valores

financieros, oportociones o cop¡tol, emprést¡tos, créditos concedidos e
inversiones en otros ent¡dades, así como juicios, denuncios o procedimientos

adm¡nistrativos de responsobilidodes pend¡entes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fisicamente con los expedientes contenidos en las cajos

descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bajo Documentol consto de 30 hojas y omporo lo contidod

de 987 expedientes con fechas extremas entre los oños 2005-2013, contenidos en

08 cojos, con un peso oproximodo de 160 kg correspondientes o 3.2 metros

lineales y en archivo electrónico constante de 9.8 gigabytes, almocenados en
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servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuarios BA7

Ciudad luárez y se generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly de la Espec¡alista B y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA7

Ciudad Juárez en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y

Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto

de voloroción genérica; de cont'ormidod con el artículo 14, frocción I, ¡ncisos o) ol f) del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo interdisciplinorio validó lo correcto intervenc¡ón de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo nota de valoroción genérica, de

tal forma que se acredito el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, Írocciones II y III,

incisos o) al d), del Acuerdo.'1

ocTAvO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dent¡f¡car, organ¡zar, descr¡bir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los pr¡ncipios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Respon sa bilid ades Administrat¡vas; 10, 11, fracción I y 16

1 Declaratoria de valorac¡ón 09/2023

' Ib¡dem.
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineamientos para que el Archivo Generol de la Noción em¡to el dictomen y
octo de baja documentol y tronsferencio secundaria poro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de febrero de 2Q25.

TORIZÓ Vo. Bo.

a

MIREYA QUI TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
rrDO§

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

REVISó

\RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN j

MARÍA LIZBEHT M EzA VALENcIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

VIVIANA GU MÁN ESPINOZA
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1333124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 2013

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BA7 C¡udad juárez dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1333124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Com¡sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1333/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente

de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios

Financieros, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la

Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros y

determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Arch¡vo Histórico de la Entidad

o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1333124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la

legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la

administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad

Juárez dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Serv¡c¡os Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo srguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD4208/2O24 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y delÁrea Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

30 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Crystal Castro Muñoz, Especialista B y

Personal Profesion a lizado en Archivos; el C. Salvador López Mercado, T¡tular de la Unidad

de Atención a Usuarios BA7 Ciudad )uárez y Responsable de Archivo de Trámite; la C.

Brenda Marina Cárdenas 5ánchez, Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentrac¡ón en la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez; el C. Jorge Melo

Chávez, Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a

Usuar¡os BA7 Ciudad juárez dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental

detallada en el Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico del período 2005 a12013 conformado por 987 expedientes contenidos

en 8 cajas con un peso aproximado de 160 kilogramos equivalentes a 3.2 metros lineales y

en archivo electrónico constante de 9,8 gigabytes almacenados en servidores de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios F¡nancieros.- -

AGN.-
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de.control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectac¡ón, disposición

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Adm¡n¡stración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡b¡dos de que conducirse con falsedad ante una

autor¡dad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Arch¡vÍst¡co

Nacional, con dom¡c¡lio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de Méx¡co, a los 07 días del mes de febrero de

2025. - -

1
)

MIR S MAR NEZ

Directora de Desarro o Archivístico Nacional
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Núm. 1334/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD/222/2024 de fecha de 25 de junio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 38 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BA7

Ciudad Juárez dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 201 3 al 2017 conformado por 1,1 26 expedientes contenidos en

19 cajas, con un peso aproximado de 380 kilogramos y en archivo electrónico constante de

36.1 gigab¡es almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artÍculos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

jun¡o de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡torio; última reforma del
'l 9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo,'publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estdtuto Orgdnico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Ley Generol de Responsobilidades Administroflvos; publicada en el Diario Of¡cial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.
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Lineomientos Generales poro lo orgonizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; L¡neamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos pora que el Arch¡vo Generol

de lo Noción emito el dictomen y odo de bojo documental y tronsferencio

secundorio pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

articulo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso o la
Información Público y Protección de Dotos Personales, por el que se opruebon los

Lineamientos poro lo Orgon¡zoción y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Of¡c¡al de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emito el

dictamen y octa de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, prev¡stos en el orticulo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un dellto y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Arch¡víst¡co Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Com¡s¡ón Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057 /07 de fecha 18 de
jun io de 2OO7 y se revisó el.Ofic¡o de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
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proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valorac¡ón en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl0144/2021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del
Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos
contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la
unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

cata, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, número totalde fojas, soporte documental(físico-electrónico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, secc¡ón y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado
en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad adm¡nistrat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros
lineales y gigabytes, asÍ como las firmas sol¡citadas en d¡cho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de d¡ctamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servic¡os Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
orig¡nal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co, mismos que cont¡enen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especial¡sta B y Personal Profesiona lizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA7 Ciudad Juárez y Responsable

de Archivo de Trám¡te; de la Especialista B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios en la Unidad de Atención a Usuarios

BA7 Ciudad Juárez; delJefe de Departamento de Administración Documental y Responsable

de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de Ia Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (L¡neamiento Noveno, fracción II de los

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,
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coinciden entre sí y que es responsab¡lidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con Io manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Especialista B y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BA7 Ciudad

Juárez en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración
documental en formato electrónico para baja documental:

o) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que

contengon documentación contable en orig¡nol que requieran lo outorizoción
previa de la Unidod de Contobilidod Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

pora una mismo ser¡e(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventor¡o de boja documental paro documentoción
posterior a 2005 estó correctomente ordenodo por cojo e ¡dentificodo por osunto
de conformidod con el Cuodro General de Closit'icación Archivístico.

d) Que lo descrito en el inventario de transferencia secundario está correctomente
integrodos por asunto, organizados, closificodos orchivíst¡comente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes poster¡ores a 2005 propuestos poro bojo documentol
estdn correctomente integrados por asunto, organizados, clasificodos

archivísticamente y ordenodos por cojos e identificados por osunto de

conformidod con el Cuodro General de Closificación Archivística.

fl Que no estdn registrados documentos considerodos como de comproboción
admin¡strotivo ¡nmediata ni de apoyo inÍormotivo;

il Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro público, valores

finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odministrot¡vos de responsabilidades pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to coinc¡de físicomente con los exped¡entes contenidos en los cojos

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documental consto de j8 hojos y omporo lo cantidad

de 1,126 expedientes con fechas extremos entre los oños 2013-2017, contenidos

en 19 cojos, con un peso oproximodo de j80 kg correspondientes o 7.60 metros

lineoles y en archivo electrónico constonte de 36.1 gigobytes, almocenados en
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La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:
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servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuor¡os BA7

Ciudad Juárez y se generoron en formato papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de
Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly de la Especialista B y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA7

Ciudad Juárez en el capítulo IIL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y
Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto
de valoración genérico; de conformidad con el artículo 14, frocc¡ón I, incisos a) ol fl del
Acuerdo,

Se odvierte que el Grupo Interd¡sc¡plinorio volidó lo correcto ¡ntervenc¡ón de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osí cómo del contenido del inventario y lo
existenc¡o de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérico, de

tol formo que se ocredito el cumplim¡ento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y (il,

incisos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡gencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 1 8 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,
e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisd¡ccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas; 10, 11, fracción I y 16

1 Declaratoria de valoración 47 /2024.
2lbidem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 facción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los L¡neomientos paro que el Archivo Generol de lo Noción emito el dictamen y
octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federdl, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generdl de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja def¡nitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de febrero de 2025

ó Vo. Bo.

1 ,¿/2""*"* €
MIREYA Q S MARTÍNEZ
DIRECTORA D DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISó

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

qffi#y
\RCHIVO GENERAT

DICTAMINÓ
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{
( DE LA NACIÓN

VIVIANA GUZMÁ SPINOZA
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo.
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Núm. 1334/24

CONSIDERANDO

18 de junio de 2007.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1334124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os

Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la

legislación vigente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la

administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación

\il,
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1334/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrón¡co del archivo vencido del período de 2013 a|2017

producido por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez depend¡ente de la

Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1334124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1334124 y la

Declaratoria de valoiación documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad Juárez dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y

determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histór¡co de la Entidad

o del Archivo Generalde la Nación, niamerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - -
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clasificada como reservada o confidencial de conformidad con Ia legislación en materia de

transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA7 Ciudad

Juárez dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventar¡o de baja documental para exped¡entes poster¡ores a

2005 en formato electrón¡co y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

OGCD|222|2O24 de fecha 25 de jun¡o de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

38 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Crystal Castro Muñoz, Especialista B y

Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Salvador López Mercado, T¡tular de la Unidad

de Atención a Usuar¡os BA7 Ciudad Juárez y Responsable de Archivo de Trámite; la C. Brenda

Marina Cárdenas Sánchez, Espec¡al¡sta B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA7 Ciudad Juárez; el C. Jorge Melo

Chávez, Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a

Usuar¡os BA7 Ciudad Juárez dependiente de la Comis¡ón Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental

detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico del período 2013 al 2017 conformado por 1,126 expedientes

contenidos en 19 cajas con un peso aproximado de 380 kilogramos equivalentes a 7.60

metros lineales y en archivo electrónico constante de 36.1 gigabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentac¡ón de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Dispos¡ciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administrac¡ón Públ¡ca Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Of¡cial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el articulo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Caffanza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 días del mes de febrero de

2025. - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación

)

MIR z
Directora de Desarro o Archivístico Nacional

\RCHIVO GENERAT
DE LA NACIÓN
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Núm. 1335/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|2O9|2024 de fecha de 25 de junio
de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valorac¡ón y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado por 69 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BB1

Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servic¡os F¡nanc¡eros, integrada por la serie documental detallada en el Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico con período

documental de 2005 al 201 3 conformado por 3,836 exped¡entes contenidos en 70 cajas, con

un peso aproximado de 1,400 kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 81

gigab¡es almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario Of¡c¡al

de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 201 8; Artículo 'l 06 fracción VI y Tercero trans¡torio; última.reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo,' publ¡cada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el

Federación el '13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones

fracción I.

D¡ar¡o Of¡c¡al de la

I y VI, Artículo 10

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de la Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineamientos Generales poro lo orgonizoción y conservación de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Noc¡onal de Transporencia, Acceso a la
Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineom¡entos poro lo Orgon¡zoc¡ón y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan a conocer los L¡neomientos poro que el Archivo General de lo Nación emito el

dictamen y octo de boja documentol y tronsferencio secundar¡o poro los sujetos obl¡godos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡cio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co Nac¡onal, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivíst¡cos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
jun io de 2007 y se revisó el Ofic¡o de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
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Acuerdo por el que se dqn a conocer los L¡neom¡entos poro que el Arch¡vo General

de lo Nación emito el dictomen y octo de bajo documental y transferencio

secundario para los sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.
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proporc¡onados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN/0144/2021 de fecha 26 de
abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del
Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la
unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,
caja, número de expediente, código de clasificación archivistica
(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de ¡nic¡o, fecha
final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda
de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal P rofesiona lizad o en Arch¡vos;

del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB1 Jal¡sco y Responsable de Archivo de

Trámite; del Espec¡alista Técn¡co B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en la Unidad de Atención a Usuarios BB1 Jalisco; del Jefe de Departamento de

Adm¡n¡stración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la
D¡rectora de Gest¡ón y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

(Lineamiento Noveno, fracción Ii de los Lineamientos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo),

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la sol¡citud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabil¡dad exclusiva de la Comisión Nacional para la

ACN
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros
lineales y gigabytes, así como las firmas solicitadas en d¡cho inventario, por lo que el Archivo
General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para ba.ja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de
Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Especialista Técnico B y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios B81

Jalisco en el capítulo L ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración
documental en formato electrón¡co para baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que

contengon documentoción contoble en original que requieran la outorizoción
previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identit'icodo(es) de cojo(s) y exped¡ente(s)

paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda al mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de baja documentol poro
documentoción posterior o 2005 está correctomente ordenodo por caja e

identificodo por osunto de cont'ormidad con el Cuadro General de Closificación
Archivística;

d) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de tronsferencia secundoria estd correctomente
integrodos por osunto, orgon¡zados, clasificados orchivísticamente y ordenados;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos paro bojo documentol
están correctomente integrados por osunto, organizodos, closificodos

archivísticomente y ordenodos por cajas e ¡dentit'¡codos par osunto de

conformidod con el Cuodro Generol de Closificoción Archivística;

fl Que no están registrodos documentos considerados como de comproboción
odm¡nistrot¡vo inmediata ni de apoyo informotivo;

il Que no estón conten¡dos originales referentes a octivo fijo, obra público, valores

finoncieros, oportociones a cop¡tol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o proce.dimientos

admin¡strotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas

descritas en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Baja Documentol consta de 69 hojas y omparo la cantidad
de 3,836 expedientes con fechos extremos entre los años 2005-2013, contenidos

en 70 cojas, con un peso oproximado de 1,400 kg correspondientes o 28 metros
lineoles, y en archivo electrónico constonte de 81 gigobytes, olmocenados en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención a Usuarios
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La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:
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BB1 Jolisco, Unidod Administrot¡vo Productoro de lo documentoción y se

generaron en formato papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly del Especialista Técnico B

y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios

BB'1 Jalisco en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y

Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y la noto

de valoración documentol genérica; de conformidod con el ortículo 14, frocción I, incisos o) ol

fl del Acuerdo.

Se odv¡erte que el Grupo interdisciplinario validó la correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedim¡ento, así como del contenido del inventario y la
existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción documental

genérica, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14,

fracciones II y III, inc¡sos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡gencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número O57107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e ¡mped¡r o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrat¡va en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Adm in istrativas; 1 0, 1 1, fracción I y 16

\{,
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1 Declaratoria de valoración 22/2023.
2 lbidem.
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los L¡neam¡entos poro que el Archivo General de la Noción emito el dictamen y
acto de boja dacumental y transferencia secundario poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecut¡vo Federol, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley ceneral de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determ¡nar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de lvléxico a 06 de febrero de 2025.

RIZó

't

MIREYA Q INTOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

8.,

REVISó

Vo. Bo.

ERIKAJIMENEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

VIVIANA GUZM Aru esp¡tr¡ozn

?-t

a

¡,

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

qRCHIVO GENER¡:

DE LA ttln '''' '
a

Lrzbehl
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Núm. 1335/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1335124, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 2013

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BB1 Jalisco dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1335/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nac¡ón a través del Dictamen número 057/07 de fecha

'1 8 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1335/24 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB1 Jal¡sco dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

AGN
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la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1335124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os B81 lalisco dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patrimon¡o documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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reservada o conf¡dencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB1 Jalisco

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de.junio

de 201 8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solic¡tud núm.

DGCD/2Oigt2O24 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

69 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Mario Esteban Martínez Arce, Especialista

B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Manuel Castro Morales, Titular de la Unidad

de Atención a Usuar¡os BB1 Jal¡sco y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Bernardo

Michel Contreras, Espec¡alista Técnico B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BB1 Jalisco; el L¡c. Jorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de Ia Comisión Nacional

para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a

Usuarios BB1 Jalisco dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

del período 2005 al 2013 conformado por 3,836 expedientes contenidos en 70 cajas con un

peso aproximado de 1,400 kilogramos equivalentes a 28 metros lineales y en archivo

electrón¡co constante de 8'l gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional

para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, dispos¡c¡ón

finaly baja de bienes muebles de Ia Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena pr¡vat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 2'14 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de Méx¡co, a los 06 días del mes de febrero de

2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

)

MIREY NEZ

D¡rectora de Desarrol Archivístico Nacional

f .:NERAI
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Núm. 1336/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCDl250l2024 de fecha de 22 julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Conés García; la Declarator¡a de

valorac¡ón documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co integrado por 86 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A1

Metropolitana Central dependiente de la Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales detalladas

en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato
electrónico con periodo documental de 2008 al 2012 conformado por 4,158 expedientes

conten¡dos en 70 cajas, con un peso aproximado de 1,400 kilogramos y en archivo

electrónico constante de 1 15.5 gigabytes almacenados en servidores de Ia Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nac¡ón para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotlvos; publicada en el Diar¡o Of¡c¡al

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 106 fracc¡ón VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo,' publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo General de la Nación; publicado en el D¡ar¡o Of¡cial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción L

AGN
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Lineomientos Generoles poro lo orgonización y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos pora que el Archivo Generol

de la Noción emita el dictamen y acta de bojo documentol y tronsferencio

secundorio para los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el D¡ario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacionol del Sistema Nocional de Tronsparencia, Acceso a lo

Información Pública y Protección de Datos Personoles, por el que se aprueban los

L¡neomientos pora lo Orgon¡zoc¡ón y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigés¡mo

primero.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribuc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los L¡neomientos poro que el Archivo Generol de lo Nación emito el

dictamen y acto de boja documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el articulo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Ent¡dad productora,

apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anter¡or con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Com¡sión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios F¡nanc¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha 18 de
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, asÍ

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de c¡erre, que se ref¡ere al número de hojas, exped¡entes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigab¡es, asÍcomo las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.
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SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN(O14412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación arch¡víst¡ca

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie,

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y orig¡nal del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en

Archivos; de la Especialista Técn¡co B y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos; del Analista

Técnico y Personal Profesiona liza do en Archivos; del Jefe de Departamento de

Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la
D¡rectora de Gest¡ón y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

(Lineamiento Noveno, fracción Il de los L¡neamientos generales para la organización y

conseryación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).



DTRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Ofic¡o de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en formato
electrónico para baja documental:

El Responsoble de Archivo de Concentroc¡ón Centrol verificó en el inventario de bojo

documentol:

a) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentación contoble en original que requieron lo autorizoción
previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identiÍicodor(es) de cajd(s) y expediente(s)

poro uno m¡smo ser¡e(s)/subserie(s) que corresponda al mismo año;

c) Que lo descrito en el inventario de boja documentol poro documentación

posterior a 2005 está correctomente closificodo de ocuerdo con el Cuadro

G en er a I d e Cl asifi ca ció n Arch ivísti co;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundoria estd correctomente

integrados por asunto, orgonizddos, clasificodos archivísticamente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol

están correctomente ¡ntegrodos por asunto, organizados, closificados

o r ch ivísti co m ente y o rd en o d os;

fl Que no están registrodos documentos considerados como de comproboción

odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

il Que no están contenidos originoles referentes a octivo fijo, obro público, volores

finoncieros, qportaciones a copital, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncias o procedimientos

odministrotivos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajos

descr¡tos en dicho inventario;

¡) Que el inventorio de Boja Documental consto de 86 hojos y omporo la cantidod

de 4,1 58 expedientes con fechos extremos entre los oños 2008-2012, contenidos

en 70 cajas, con un peso oproximado de 1,400 kg correspondientes a 28 metros
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$t¡lDo§ DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

lineales y en orchivo electrónico constqnte de 115,5 gigobytes olmocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención q Usuor¡os Al
Metropol¡tona Centrol, Unidod Administrot¡vo Productoro de lo documentoción y
se generoron en t'ormoto papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrón¡co:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario y nota de

valoroción genérico; de conformidod con el artículo 14, fracción I, inc¡sos o) ol fl del Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
ex¡stencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérico, de

tol forma que se ocredita el cumpl¡miento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracc¡ones II y III,
¡ncisos o) ol d), del Acuerdo,2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con las

series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

está v¡nculado a dichas series, lo que ¡mpl¡ca verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los exped¡entes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros val¡dado por el Archivo General de la'Nación a través del

Dictamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el serv¡dor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e imped¡r o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

¡nut¡l¡zación indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación admin¡strat¡va en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporc¡onados por el serv¡dor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisd¡ccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

1 Declaratoria de valoración 94/2024.

'1Ibidem.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas; 1 0, 'l 1 , fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fzcción I del Acuerdo por el que

se dan o conocer los L¡neomientos pora que el Archivo General de la Nación emito el dictamen y
acto de baja documental y tronslerencia secundorio pora los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 07 de febrero de 2025

AUTORIZO Vo. Bo.

I

e
MIR OS MARTÍNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

NA GUZMA ESPINOZA

W
^1_ icHtvo GENERA
)\ 1E LA NAoIÓN

t
L

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

\Lh

FOLIOT 341 4/2024
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§flIt'!|s DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1336/24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1336124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del perÍodo de 2008 al 2012

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A1 Metropol¡tana Central dependiente de

la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

v

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1336124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número 057/07 de fecha 18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1336124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A1 Metropolitana Central

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos

competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de

Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo General de la Nación, ni amer¡tan ser

reproducidas en otro t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1336124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A1 Metropol¡tana Central

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os F¡nancieros no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los

descritos en Ia legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país,

para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón
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ARCHIVÍSTICO NACTONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

clasificada como reservada o conf¡dencial de conform¡dad con la legislación en materia de

transparenc¡a y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A1

Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, la eliminación de la documentación

correspondiente a las series documentales detalladas en el Inventario de baja documental

para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la

responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico

aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD|250/2O24 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

86 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Claudia Guadalupe González Ortega,

Especialista Técn¡co B y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Daniela Ramos Quiroz,

Especialista Técnico B y Personal P rofesiona liza do en Arch¡vos; el C. Juan Gabriel Aguilar

Cos¡o, Anal¡sta Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Centraly la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control

Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros; el Archivo General de la

Nación, tiene a b¡en em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios

A1 Metropolitana Central depend¡ente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas

en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato

electrón¡co del período 2008 al 2012 conformado por 4,158 expedientes contenidos en 70

cajas con un peso aproximado de 1,400 kilogramos equivalentes a 28 metros lineales y en

archivo electrónico constante de 1 15.5 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros.
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DIRECCION DE DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de b¡enes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectac¡ón, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

ob.jeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona

con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

2025

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

MIREYA UINT ARTINEZ
Directora de Desarrollo chivÍstico Nacional

j
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III y IV, en relación con el numeral 212 párraf o pr¡mero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a Ios 07 días del mes de febrero de

1
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RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

FOLIOT 341 412024 .
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Núm. f 364/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCDl21312024 de fecha 25 de junio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 25 fojas, med¡ante los

cuales se cons¡gna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuar¡os 886
Colima depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financ¡eros, integrada por la serie documental detallada en el Inventar¡o de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico con período

documental de 2005 al 201 1 conformado por 562 expedientes conten¡dos en 3 cajas, con un
peso aproximado de 60 kilogramos y en archivo electrónico constante de 6.2 gigabytes

almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo
General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES N ORMATIVAS

Ley General de Responsabilidades Administrotivos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archlvos,' publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 201 8; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡torio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡nistrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 201 8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estotuto Orgónico del Archivo General de la Noción: publicado en el Diario oficial
de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineomientos Generoles poro la organizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diar¡o Of¡cial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo General

de lo Nación em¡to el dictamen y octa de bojo documental y tronsferencio

secundoria poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nacionol de Tronsporencio, Acceso a lo
Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineamientos poro lo. Orgonizoción y Canservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Ofic¡al de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamiento Vigésimo
pr¡mero.

Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el
que se dan o conocer los L¡neam¡entos poro que el Archivo Generol de la Noción emita el

dictomen y acto de bojo documentol y transferencio secundorio para los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡c¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, en soporte electrónico de la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, para confirmar que los datos
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proporc¡onados sean co¡ncidentes y vinculatorios entre los documentos señalados
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl014/12021 de fecha 26 de
abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedlentes posteriores a 2005 en formato electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número
de expediente, código de clasificación arch¡víst¡ca (fondo/sección/serie/n ú m.exp/a ño),

título de exped¡ente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (fÍsico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso,

el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de ia hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros lineales
y gigab¡es, así como las f¡rmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solic¡tud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
or¡ginal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Especialista B, Notificador y Personal Profesiona liza do

en Arch¡vos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 886 Col¡ma, Responsable de

Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la D¡rectora de Gest¡ón y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financleros (Lineamiento Noveno, fracción II de los L¡neamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Ofic¡o de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

co¡nc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable delArchivo de Concentración Centraly del Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios 886 Colima y Enlace del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en

formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

¡nventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentación contoble en orig¡nal que requieron lo outor¡zoc¡ón

previa de lo Unidad de Contabil¡dad Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ident¡f¡codoles) de cojo(s) y expediente(s)

para uno m¡smq serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bajo documental paro documentación

poster¡or a 2005 está correctomente ordenodo por cojo e identificodo por osunto

de conformidod con el Cuodro General de Clasificoción Archivíst¡co;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundoria está correctomente
integrodos por asunto, organizodos, closificodos orch¡vísticomente y ordenados;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos para bojo documental

estún correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos

orchivísticamente y ordenados por caios e ident¡ficodos por osunto de

conformidod con el Cuadro Generol de Closificoción Archivística;

fl Que no están registrados documentos considerados como de comproboc¡ón

administrativo inmediata ni de opoyo informotivo;

0 Que no están contenidos orig¡nales referentes o activo f¡jo, obra pública, valores

financieros, aportociones a cop¡tal, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, así como juicios, denuncios o procedimientos

odm¡n¡strot¡vos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 25 hojas y omporo la cont¡dod
de 562 expedientes con fechas extremas entre los años 2005-201 1, contenidos en

03 cojos, con un peso oproximodo de 60 kg correspondientes o 1.2 metros

lineales, y en orchivo electrónico constonte de 6.2 gigobytes, almocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención d Usuorios
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886 Colima Unidod Administrotiva Productora de la documentoción y se

generoron en formato papel y electrónico.l

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventar¡o y la noto

de voloroción genérico; de cont'ormidad con el artículo 14, frocción I, ¡ncisos o) al fl del

Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ident¡ficar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Inst¡tuc¡onal de Archivos, así como su vinculac¡ón con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057 lQ7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el serv¡dor
público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cu¡dar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e ¡mped¡r o ev¡tar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡n¡strativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad min istrativas; 10, 11, fracción I y 16

1 Declaratoria de valorac¡ón 18/2023
2lbidem.
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de
Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios 886 Colima y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en el

capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se advierte que el Grupo ¡nterdiscipl¡norio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
existencia de cons¡deraciones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérica, de

tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocc¡ones II y III,
incisos a) al d), del Acuerdo.2
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Adm¡nlstrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

dan o conocer los Lineamientos poro que el Archivo General de la Noción emita el dictomen y
acta de bojo documentol y transferencia secundoria pora los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, Írocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

sol¡c¡tud de dictamen de destino final para determinar la baja definit¡va de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de febrero de 2025.

ORIZO Vo. Bo.
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DIRECTO
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1364124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 201 1

producido por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1364124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

n¡ secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destlno Final número 1364124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros,

fue analizada y valorada por los serv¡dores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Un¡dad de Arch¡vo H¡stórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se ref¡ere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1364124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima depend¡ente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

viqente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administrac¡ón de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la leg¡slac¡ón en mater¡a de transparencia y
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esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de jun¡o

de 201 8, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD1213l2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

carcía, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

25 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Vanesa Anguiano Gut¡érrez, Especialista B,

Notificador y Personal Profesiona lizado en Archivos; ei C. Antonio Villavicencio González,

T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima, Responsable de Archivo de Trámite

y Enlace del Responsable del Archivo dé Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documentaly Responsable de Arch¡vo de Concentración

Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gest¡ón y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios 886 Colima

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co del período 2005

al 20'l 1 conformado por 562 exped¡entes contenidos en 3 cajas con un peso aproximado de

60 kilogramos equivalentes a 1.2 metros lineales y en archivo electrón¡co constante de 6.2

gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios B86 Colima

dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les ex¡me de la responsabilidad que pudiera derivarse de

de los Usuarios de Servicioi Financieros.

DIRECCIóN DE DESARROLLO
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finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto em¡tir las Dispos¡c¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gob¡erno Ab¡erto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017, Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanc¡ona

con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nac¡onal, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 05 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1 ,

MI
Directora de Desarrol Arch¡vístico Nacional

IRCHIVO 
GENERA{

DE LA NACIÓN

¡¡u}!.§ ¿

\il,
Vn"
AGN
\l \t(i)

3de3

FOLIO: 3403/2024.

ARcHrvo
GsNsR¡r.
o" ' NAclóN



DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHTVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm.'1365/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD121212024 de fecha 25 de junio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental

para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 2 fojas, mediante

los cuales se cons¡gna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

B82 Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servic¡os Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónico con período documental de 2012 al 2018 conformado por 7 expedientes

contenidos en 260 cajas, con un peso aproximado de 5,200 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

Generalde la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino f¡nal para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 frccción I del Estatuto orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de

junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de '1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.
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Ley Generol de Responsabilidades Admin¡strotlvos; publ¡cada en el Diario Oflc¡al

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 02 de enero de 2025.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción L

Estatuto Orgánico del Archivo General de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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L¡neom¡entos Generoles para la orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción IL

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineamientos poro que el Arch¡vo Generol

de la Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencia

secundario para los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistemo Nacional de Tronsporencio, Acceso o lo

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservación de los Archlvos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo

primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡erot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictomen y acta de baja documentol y tronsferencio secundar¡o para los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el orticulo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Ent¡dad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡cio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documenta¡ 2006 validado

por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha 18 de

junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, en soporte electrónico de la Declaratoria de
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valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o

genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los

datos proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valorac¡ón en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl01M12021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

genérico baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los

datos contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre

de Ia unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número

consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones;

leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso, metros lineales,

así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General de la

Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados

por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspond¡ente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

orig¡nal de la Nota de valoración y original del Inventar¡o genérico de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista y Personal Profesiona lizado en Archivos; de

la T¡tular de la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato, Responsable de Arch¡vo de

Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento

de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Centraly de la

Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Naclonal para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros

(Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Articulos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

co¡nc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por Ia Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del T¡tular de la Unidad de

Atención a Usuarios B82 Guanajuato y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en

el capítulo L ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental

en formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que

contengon documentoción contoble en originol que requieran la autorizoc¡ón

previa de lo Unidod de Contabilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identit'icado(es) de coja(s) y exped¡ente(s)

pora una m¡smo serie(s)/subserie(s) que correspondo al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol pora

documentoción poster¡or o 2005 está correctomente ordenodo por cojo e

identif¡cado por osunto de cont'ormidad con el Cuadro General de Clasit'icación

Archivística;

d) Que lo descrito en el inventar¡o de tronsferencio secundario estó correctamente

integrodos por asunto, orgonizodos, closit'icados archivísticomente y ordenodos;

No qplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos poro boja documental

estdn correctomente integrados por osunto, organizodos, closificodos

orchivísticomente y ordenodos por cojas e identificados por osunto de

conformidad con el Cuadro General de Clasit'icoción Archivístico;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comproboción

odministrativo ¡nmedioto ni de apoyo informativo;

il Que no están contenidos originoles referentes d octivo fijo, obro público, volores

financieros, oportociones o capitol, emprést¡tos, créditos concedidos e
invers¡ones en otros entidades, osí como juicios, denuncias o procedimientos

od m ¡ n istrot¡vos de responso b i I i d ades pe nd ie ntes de resol uci ó n;
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h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojas

descr¡tos en dicho ¡nventorio genérico;

i) Que el Inventorio Genérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y omporo lo

cont¡dod de 7 expedientes con fechos extremos entre los oños 2012-2018,

contenidos en 260 cojos, con un peso oprox¡modo de 5,200 kg correspondientes

o 104 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de Atención a Usuorios BB2

Guanojuoto y t'ueron generodos en t'ormoto popel.l

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinario volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio genérico y
lo existencio de cons¡deroc¡ones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérica,

de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocc¡ones il y
III, inc¡sos o) ol d), del Acuerdo.2

r Declarator¡a de valoración 7912023.
2lbidem.
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sÉPTIMo. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central y del Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios BB2 Guanajuato y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio genérico

y lo nota de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción I, incisos o) ol fl
del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obl¡gado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato

electrónico está vinculad.o a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración,

revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la

aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido

en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo General de la Nación

a través del Dictamen número 057/07 de fecha 18 dejunio de 2007. Lo anterior, debido a que

el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o com¡s¡ón, tenga bajo
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su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,

ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación

administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los pr¡ncip¡os de legalidad

y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el

servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por

parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme

a los artÍculos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, 1 1, fracc¡ón I

y 1 6 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párraf o y '13 de la Ley Federal de

Proced¡miento Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que se

don o conocer los L¡neam¡entos paro que el Archivo Generol de la Noción emita el dictomen y
dcto de bdjo documentol y transt'erencia secundoria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, prev¡stos en el orticulo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de febrero de 2025.

ORIZO

t

MIREYA Q NTOS MARTÍNEZ
DE DESARROLLODIRECTO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ERIKAJIMENEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

\RCHIVO GENERAI
)E LA NACIÓN

D NÓ

GISELA NOLASCO VAZQUEZ

ACN
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1365124, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de

2012 al2018 producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB2 Guanajuato dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERo. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1365124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores pr¡marios

ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Com¡sión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007,

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1365124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato depend¡ente de

la Comisión Nac¡onal para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a 1a Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta. - -
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Núm. 1365/24

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1365124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB2 Guanajuato dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servlcios Financieros

no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y

protección de datos persona les.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BB2

Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de jun¡o

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD121212024 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declarator¡a de valoración documental, la Nota de valorac¡ón e Inventar¡o

genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

anexo de 2 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Carlos Mauricio Padilla González,

Especialista y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Mariana Soto Blancas, Titular de

la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato, Responsable de Archivo de Trámite y

Enlace del Responsable del Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Centraly la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, D¡rectora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nac¡ón, tiene a

b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BB2

Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nancieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario genérico de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato

electrónico del período 2012 al2018 conformado por 7 expedientes contenidos en 260 cajas

con un peso aproximado de 5,200 k¡logramos equivalentes a 104 metros lineales.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

2de3
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finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las D¡sposic¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 20'17. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un dellto y se sanciona

con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co

Nacional, con dom¡cilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. '15280, Ciudad de México, a los 06 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIR TOS MARTÍNEz
D¡rectora de Desar lo Archivístico Nacional

ARCHIVO GENERAL
DELA NACIÓN
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Núm. f 366/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD 1221 12024 de fecha 25 de junio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 179 fojas, mediante
los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios

8A6 Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 201 1 al 2017 conformado por 2,823 expedientes contenidos en

31 cajas, con un peso aproximado de 620 kilogramos y en archivo electrónico constante de

61,510 gigabytes almacenados en servidorés de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, gue señala la atribución del Archivo
General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 facción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley General de Responsobilidades Administrotivos; publicada en el Diario Of¡cial

de la Federación el 1 8 de julio de 20'l 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo '106 fracción VI y Tercero trans¡tor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del '18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estatuto orgánico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracciánl.

ACt'
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Acuerdo por el que se dan a conocer los L¡neomientos poro que el Archivo General

de lo Noción em¡to el dictomen y acta de bajo documentol y transferencio

secundorio para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nacionol de Tronsporencio, Acceso o lo

Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se opruebon los

Lineom¡entos poro lo Orgdnizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamiento Vigésimo
primero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emita el

dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡vidad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad adm¡n¡strativa en el

ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal¡zó el

cumplim¡ento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de. la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha '18 de

jun¡o de 2007 y se revisó el Oficio de solic¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o
de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos
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L¡neamientos Generoles poro lo orgonización y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; L¡neamiento Noveno fracción II.

Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financ¡eros, validado por el

Arch¡vo General de la Nac¡ón en 2007.
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SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl01Ml2021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fond o/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de in¡c¡o,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones;

leyenda de ho.ja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; Ia leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso, metros lineales

y gigab¡es, así como las firmas solic¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nanc¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal Profesiona lizado

en Arch¡vos; la Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os 8A6 Baja California, Responsable

de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asim¡smo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.



DIRECCION DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTTCO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTTNO FINAL

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la T¡tular de la Unidad

de Atenc¡ón a Usuar¡os 8A6 Baja California y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrón¡co:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contable en original o que

contengan documentación contable en or¡ginal que requieron lo outorizoción
previo de la Unidod de Contabilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificado(es) de caja(s) y expediente(s)

poro una mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventor¡o de baja documentol pora documentación
posterior o 2005 está correctomente ordenodo por cdja e identificodo por osunto

de conformidod con el Cuadro General de Closificación Arch¡vístico.

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundorio está correctamente

integrados por osunto, orgonizados, closificados orchivísticomente y ordenodos;

No oplica.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos pora bajo documental

estdn correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closit'icodos

archivísticomente y ordenodos por co¡os e identificodos por osunto de

conformidad con el Cuadro Generol de Closificación Archivística;

fl Que no estón registrados documentos considerodos como de comproboción

odmin¡strotiva inmediata ni de opoyo informotivo;

il Que no estdn contenidos originoles referentes a activo f¡jo, obra público, volores

financieros, apartociones o cop¡tal, empréstitos, créd¡tos concedidos e
¡nversiones en otros ent¡dodes, así como juicios, denuncios o procedimientos

adm¡nistrot¡vos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cojas

descritos en dicho inventar¡o;

i) Que el inventario de Bojo Documentol consta de 179 hojosy omporo la contidad

de 2,823 expedientes con fechas extremos entre los oños 2011-2017, contenidos

en 31 cojos, con un peso oproximado de 620 kg correspondientes a 12.4 metros

lineales y en orchivo electrónico constonte de 61,510 gigobytes, olmacenodos en
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servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención a Usuar¡os 8A6

Bojo California y se generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del T¡tular de Ia Unidad de

Atenc¡ón a Usuarios BB2 Guanajuato y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en el capÍtulo IIL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores

públicos duronte el pre.sente proced¡m¡ento, así como del contenido del inventario y lo
ex¡stenc¡o de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloración genérico, de

tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones il y III,

incisos a) ol d), del Acuerdo.2

r Declarator¡a de valoraci'n 4612024
2lbidem.
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Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario y lo noto

de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, fracción I, ¡nc¡sos o) ol f) del

Acuerdo.

oCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ident¡ficar, organ¡zar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡cios F¡nanc¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057./07 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentac¡ón e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, el¡m¡nac¡ón, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuac¡ón administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidad es Ad min istrativas; 10, '1 1, fracc¡ón I y 16
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de la Ley General de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

dan o conocer los L¡neomientos pora gue el Archivo Generol de lo Nación emito el dictamen y
octa de baja documental y transferencio secundorio pora los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

sol¡citud de dictamen de destino final para determinar la baja def¡n¡tiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de febrero de 2025.

AUTORIZO Vo. Bo.

I

MIREYA UINTOS MARTINEZ ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL
DIRECT RA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

PO§,r,

REVISó DICT INó

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

GISELA NOLASCO VAZQUEZ
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1366124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2011 al 2017

producido por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financ¡eros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1366124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores pr¡mar¡os

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1366124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja Cal¡forn¡a dependiente

de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la

Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros y

determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad

o delArchivo General de la Nación, n¡amerita ser reproducida en otro tlpo de soporte antes

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

transparencia y protección de datos personales.
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TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1366124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la

legislación vigente para la protección del patr¡monio documental del país, para la

administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación

clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja

California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servic¡os F¡nancieros, la eliminación de la documentación correspond¡ente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acc¡ón de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a b¡en, dictar lo siguiente:

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD1221 12024 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Arch¡vos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedlentes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

179 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Gregoria Guadalupe Morales Medina,

Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; la C, P. Elizabeth Canales

Hernández, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios 8A6 Baja California, Responsable de

Archivo de Trámite y Enlace del Responsable delArchivo de Concentrac¡ón; el C.Jorge Melo

Chávez, Jefe de Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de

Concentrac¡ón Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés GarcÍa, D¡rectora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, tiene a b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a

Usuarios 8A6 Baja California dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros, integrado por la serie documental

detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico del período 201 1 a|2017 conformado por 2,823 expedientes contenidos

en 31 cajas con un peso aproximado de 620 kilogramos equivalentes a '12.4 metros lineales

y en archivo electrónico constante de 61,510 gigabytes almacenados en servidores de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - -
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final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y elAcuerdo que t¡ene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en Ias materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del '15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 2'14 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo Generalde la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nac¡onal, con dom¡c¡lio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenc¡aría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 06 días del mes de febrero de2025.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

)

MIR NEZ

Directora de Desar ollo Archivístico Nacional
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Núm. 1367/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número OGCO 122012024 de fecha 25 de junio de

2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de
valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co integrado por 55 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BA5

Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 2013 al 2017 conformado por 2,1 07 expedientes conten¡dos en

24 cajas, con un peso aproximado de 480 k¡logramos y en archivo electrónico constante de

34,90 glgabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diar¡o Oficial de la Federaclón el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo
General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del
Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del
Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO N ES NORMATIVAS

Ley Generdl de Responsobilidodes Administrotlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Federol de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 201 8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el D¡ar¡o Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estatuto orgánico del Archivo Generol de lo Noclón; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

ACN
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Ley Generdl de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

.junio de 2018; Artículo 106 fracc¡ón VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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Lineomientos Generales pora lo orgonizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos paro que el Archivo Generol

de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documental y Üansferencio

secundario poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistemo Nocionol de Transporenciq, Acceso o la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineomientos pora lo Orgonizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamlento Vigésimo
primero.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó el

cumplim¡ento de los requisitos arch¡vísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solic¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o
de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos
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Catálogo de disposición documental 2006 de la Com¡sión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Generol de la Noción emito el

dictamen y acta de baja documentol y transt'erencia secundario poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polÍtica a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el

ejerc¡cio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.
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proporcionados sean coinc¡dentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del
Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones;
leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja
de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros lineales
y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General
de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en

Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas y Responsable de
Archivo de Trám¡te; de la Secretaria de Delegación y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas; del Jefe de

Departamento de Admin_istración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os F¡nancieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en Ia solicitud y sus anexos son vinculatorios,
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co¡nc¡den entre sí y que es responsab¡lidad exclusiva de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja
(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable delArchivo de Concentración Centraly la Secretaria de Delegación

y Enlace del Responsable del Archivo de Concentrac¡ón en la Unidad de Atención a Usuarios

BA5 Zacatecas en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de
valoración documental en formato electrónico para baja documental:

La persono enlace del Responsoble de Archivo de Concentroción verificó en el inventorio de

bojo documentol:

a) Que no se registroron expedientes con valor contable en originol o que

contengon documentación contoble en orig¡nol que requieron la outorizoción
previo de lo Unidad de Contab¡l¡dod Gubernamentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identiÍ¡cadoles) de caja(s) y expediente(s)

poro una mismo serie(s)/subser¡e(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de boja documental poro documentoción

poster¡or o 2005 está correctamente ordenodo por cajo e identificado por asunto

de conformidad con el Cuodro General de Closificación Archivístico.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundorio está correctomente

integrados por osunto, orgonizodos, clasificodos orchivísticomente y ordenodos;

No oplica.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos para boja documentol

están correctomente integrodos por osunto, organizados, clasit'icodos

archivísticamente y ordenodos por cojos e identificodos por osunto de

conformidad con el Cuadro Generol de Closificoción Archivística;

fl Que no estón registrodos documentos considerados como de comprobación

odm¡nistrot¡vo inmedioto ni de opoyo informativo;

il Que no están contenidos originales referentes o activo fijo, obra pública, valores

finoncieros, aportoc¡ones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, así como ju¡cios, denuncios o procedimientos

administrativos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to co¡ncide físicomente con los expedientes contenidos en los cojas

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Baja Documental consto de 55 hojas y omporo la contidod

de 2,107 expedientes con fechos extremos entre los oños 2013-2017, contenidos

en 24 cojos, con un peso oproximado de 480 kg correspondientes a 9.6 metros

lineoles y en orchivo electrónico constonte de 34.90 gigobytes, olmacenados en

ACN
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de la Ley General de Archivos; 8,9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal de Procedimiento

Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 facción l del Acuerdo por el que se

don o conocer los Lineam¡entos poro que el Archivo Generol de lo Noción emito el dictamen y
octo de baja documentol y tronsferencio secundor¡o poro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 06 de febrero de 2025

AUTORIZO Vo. Bo.

I

MIREYA QUI TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

IDOS t

REVISÓ DICTAMINó

o ARCHIVO GENERAI
DE LA NACIÓN

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

GISELA NOLASCO VÁZQUEZ

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL
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servidores de la CONDUSEF, procedentes de lo Uniddd de Atención o Usuor¡os BA5

Zacatecos y se generaron en formoto papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de
Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Secretaria de Delegación
y Enlace del Responsable del Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os

BA5 Zacatecas en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y
Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario y la nota

de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción I, inc¡sos o) ol fl del
Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo ¡nterdiscipl¡nor¡o volidó lo correcto intervención de los servidores
públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
existenc¡a de considerociones que sustenten el sentido de la nota de valoroción genérico, de

tol formo que se acredito el cumpl¡miento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocc¡ones il y III,
incisos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organ¡zar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del S¡stema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descrlpción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valorac¡ón, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡genc¡as documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo de

disposición documentál 2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de Ia Nación a través del

Dlctamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cu¡dar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucc¡ón, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡nistrat¡va en un
proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los princip¡os de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in ¡strat¡vas; 10, 11, fracción I y 16

r Declaratoria de valoración 4512024.
2lbidem.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.'1367/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1367124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2013 al 2017

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BA5 Zacatecas dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1367124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumpl¡do con los plazos de conservación y no posee valores primar¡os

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

'l 8 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1367 124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas depend¡ente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histór¡co de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡ amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1367 124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protecc¡ón del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federac¡ón o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y

ACN
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derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud número

DGCDl220l2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

GarcÍa, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

55 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Rosa Belem Aguilar Caldera, Especialista

Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Yurazi Lucero Castro, Titular de la

Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA5 Zacatecas y Responsable de Archivo de Trámite; la C.

Olivia Dorantes Vega, Secretaria de Delegación y Enlace del Responsable del Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BA5 Zacatecas; el C.Jorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Adm¡n¡stración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a

Usuarios BA5 Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

del período 2013 al2017 conformado por 2,107 expedientes contenidos en 24 cajas con un

peso aprox¡mado de 480 kilogramos equivalentes a 9.6 metros lineales y en archivo

electrónico constante de 34.90 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA5

Zacatecas dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en soporte electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

Conforme a la facultad que le da alArchivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Ofic¡al de la Federación el 15 de junio
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intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, d¡sposic¡ón

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para Ia Admin¡stración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del '15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrat¡va en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenc¡aría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. '15280, Ciudad de México, a los 06 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

"l

MIREYA OS MARTÍNEz
Directora de Desarrollo Archivístico Nacional

ARCHIVO GENERAi
DE LA NACIÓN
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Núm. 1368/24

De conformidad con el Of¡c¡o de sol¡citud número DGCD 125412024 de fecha 22 de julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

documentac¡ón posterior a 2005 en formato electrónico integrado por 56 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Evaluación y

Supervisión C adscrita a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección

Financiera dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, integrada por las series documentales detalladas en el

Inventario de baja documental para documentación posterior a 2005 en formato

electrónico con período documental de 2010 al 2018 conformado por 1,276 expedientes

contenidos en 25 cajas, con un peso aproximado de 500 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 'l 1 6 y 1 '17 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO N ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administroflvos; publicada en el Diar¡o Of¡cial

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Reglamento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fra cción I.

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de la Noclón; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

1 de 6

AGN

\t/r Anctvo
Gs¡¡ene¡-
*-NAc¡óN

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 201 8; Artículo 106 fracc¡ón VI y Tercero trans¡torio; últ¡ma reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.
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Lineamientos Generoles poro lo orgonizoción y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción IL

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos paro que el Archivo Generol

de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronst'erencio

secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocional del Sistemo Noc¡onol de Tronsporencio, Acceso o lo

Información Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineamientos para lo Orgonizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de ia Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neam¡ento Vigésimo

primero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Noción emito el

dictomen y acta de bojo documentol y tronsÍerencio secundaria para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, t'rocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normativ¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡cio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con pena pr¡vativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el articulo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 páfiafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, ut¡lidad y

consulta establecidos por el área productora y unidad administrat¡va y se revisó el Of¡c¡o de

solic¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de valoración documental, así como el

encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para
2de6
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en formato

electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración Centralverificó en el

inventa rio de baja documental:

a) Que no se registraron expedientes con volor contoble en orig¡nol a que

contengan documentación contoble en original que requieran lo outorización

previo de la Unidod de Contobilidod Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodo(es) de caja(s) y expediente(s)

pdro und m¡sma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventorio de bajo documentol poro documentoción

posterior o 2005 está correctomente ordenodo por cojo e identif¡codo por osunto

de conformidod con el inventorio generol;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencia secundario está correctamente

integrados por asunto, orgonizados, clasificodos orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documental

están correctamente closificodos integrodos por osunto, ordenodos por cojas e

identificodos por osunto de conformidod con el inventario generol;

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de comprobación

odm¡nistrot¡va inmediato ni de opoyo ¡nformot¡vo;

g) Que no están contenidos originoles referentes o oct¡vo Íijo, obra pública, valores

financieros, oportociones a capital, emprést¡tos, créd¡tos concedidos e

inversiones en otras entidodes, osí como juicios, denuncias o procedimientos

administrativos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coinc¡de t'ísicomente con los expedientes contenidos en los cajos

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventor¡o de Boja Documental constq de 56 hojos y omparo la contidad

de 1,276 expedientes con t'echas extremos entre los años 2010-2018, conten¡dos

en 25 cojas, con un peso aproximado de 500 kg correspondientes a 10 metros

lineoles, procedentes de lo Dirección de Evoluoción y Supervisión C, área
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documentación posterior a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean

coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que

anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para documentación posterior a 2005 en formato electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte documental (físico-electrónico),

observaciones; leyenda de hoja de c¡erre y de ser el caso, el fondo, sección y ser¡e.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación ún¡camente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros l¡neales,

así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General de la
Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados

por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os F¡nancieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

documentación posterior a 2005 en formato electrón¡co, m¡smos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Especial¡sta y Personal P rofesiona lizad o en Archivos;

del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡c¡os Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los L¡neamientos

generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal;

los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coord¡nadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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productoro de la documentoción, adscrita o la Dirección General de Evaluoción,

Supervisión y Protección Finonciero y se generoron en formoto popel.l

SÉPTIMO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo IIL

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se odvierte que el Grupo interdisciplinorio volidó lo correcta interuención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
existencia de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérico, de

tal formo que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, fracc¡ones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identif¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con las

ser¡es, por lo que la descripc¡ón de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para documentación posterior a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡genc¡as documentales de acuerdo con las disposiciones normativas o

legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y

consulta establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros. Lo anter¡or, debido a

que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo

su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción. daño, eliminación, destrucción,

ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación

administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los pr¡ncipios de legalidad

y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el

servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por

parte de la autoridad administrativa o jur¡sdicc¡onal, según sea el caso, lo anterior conforme
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Se dio ¡ntervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario y nota de

valoración genérica; de cont'ormidod con el artículo 14, t'rocción I, incisos o) ol fl del Acuerdo.

1 Deciarator¡a de valoración 9612024.
2lbidem.
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a los artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad ministrativas; 10, 11, fracc¡ón I

y 1 6 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y '13 de la Ley Federal de

Procedimiento Adm¡nistrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

dan o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emita el di«amen y
octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definit¡va de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 12 de febrero de 2025.

RIZó Vo. Bo.

MIRE QU NTOS MARTÍNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBD¡RECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

o
REVISó

ARCHIVO GENE

t¡r*¡1 DELA NACIÓN

DICTAMINó

GISELA NOLASCO VÁZQUEZ

7

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1368/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1368124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para documentación

posterior a 2005 en formato electrónico del archivo venc¡do del perÍodo de 2010 al 2018

produc¡do por la Dirección de Evaluación y Superv¡sión C adscrita a la Dirección General de

Evaluación, Supervisión y Protección Financiera dependiente de la Comisión Nac¡onal para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1368124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

cuya baja se promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primar¡os ni secundarios conforme a las dispos¡c¡ones normativas o legales aplicables a la

naturaleza de la documentación y por Ios parámetros de uso, utll¡dad y consulta

establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1368124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Dirección de Evaluación y Superv¡sión C adscrita a la Dirección

General de Evaluación, Supervisión y Protección F¡nanc¡era dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fueron

analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que

no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la Ent¡dad o del Archivo

General de la Nación, ni amer¡tan ser reproduc¡das en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1368124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Dirección de Evaluación y Supervisión C adscrita a la Dirección

General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de lo§ Usuarios de Servicios Financieros no contienen

objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para

la protección del patr¡monio documental del país, para la administración de los bienes del
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dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o

confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de

datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclus¡va de la Dirección de Evaluación y Supervisión C

adscrita a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera

dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspond¡ente a las series

documentales detalladas en el Inventario de baja documental para documentación

posterior a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de jun¡o

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCD125412024 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario

de baja documental para documentación poster¡or a 2005 en formato electrónico anexo de

56 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Blanca Estela Méndez Hernández,

Especialista y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Centraly la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien emitir el acta de baja documental para la Dirección de Evaluación y Supervis¡ón C

adscrita a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os F¡nanc¡eros, integrado por las series documentales detalladas en el Inventario de

baja documental para documentac¡ón poster¡or a 2005 en formato electrón¡co del período

20'10 al 2018 conformado por 1,276 expedientes contenidos en 25 cajas con un peso

aproximado de 500 kilogramos equivalentes a 10 metros lineales.
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referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡t¡r las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el D¡ario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejerc¡c¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carcanza, C.P. 1 5280, Ciudad de México, a los '12 días del mes de febrero de 2025.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

I

MIREY UINT R NEZ

Directora de Desarrollo Archivístico Nacional

ARCNVOGENERAI.
DELA NACÍÓN
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Núm. 1369/24

De conformidad con el Oficio de solic¡tud número DGCD 120612024 de fecha 21 de junio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 integrado por 19 fojas (páginas), mediante los cuales se

consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios A2

Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período

documental de 2016 al 2017 conformado por 758 expedientes contenidos en 14 cajas, con

un peso aproximado de 280 kilogramos y en archivo electrón¡co constante de 26.6 gigabytes

almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usua r¡os de Servic¡os Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotlvos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de

jun¡o de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡tor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federal de Arch¡vos; publicado en el Diario oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fra cción I.

Estatuto orgánico del Archivo General de lo Noclón; publicado en el Diario Ofic¡al

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
1 de 6
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Lineom¡entos Generales poro lo orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el D¡ar¡o Of¡cial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos para que el Archivo General

de la Nación emita el dictomen y acto de boja documentol y transferencia

secundoria paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacionol del Sistemo Nacional de Tronsporenc¡a, Acceso q lo

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se oprueban los

Lineam¡entos paro lo Organizoción y Conservación de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo

pr¡mero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo Generol de la Noción emito el

dictamen y acta de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir !a política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrat¡va en el

ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO
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Catálogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, validado por el

Archrvo General de la Nación en 2007.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nac¡onal, únicamente analizó el

cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
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por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de

jun¡o de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean

coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. As¡mismo, se verif¡có que

anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl01Ml2021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos contenidos en el mismo y

que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la unidad adm¡nistrat¡va,

nombre del área productora, número de baja, número, caja, número de expediente, código

de clasificación archivística (fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente,

descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y

se r¡e.

TERCERO. Que el Arch¡vo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se reflere al número de hojas, expedlentes, cajas, años, peso, metros lineales

y gigabytes, así como las f¡rmas solic¡tadas en dicho ¡nventario, por lo que elArchivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os F¡nancieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventar¡o de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005, mismos que cont¡enen las firmas autógrafas, según

corresponda, del Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en Archivos; delJefe de

Departamento de Administraclón Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros (Lineamiento Noveno, fracción II de los L¡neamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y
'17 del Acuerdo).
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUINTO. Que de conformidad con lo man¡festado en el Of¡c¡o de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la sol¡citud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nanc¡eros todo lo propuesto para baja

(artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por Ia T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para baja

documental:

El Responsoble de Archivo de Concentroción Centrol verificó en el inventar¡o de bojo

documentol:

a) Que no se registraron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentoción contoble en originol que requieron lo outor¡zoción

previa de la Unidad de Contob¡lidod Gubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y expediente(s)

poro una mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de boja documentol poro documentoción

posterior o 2005 estó correctomente ordenado por cajo e identificodo por asunto

de conformidod con el Cuodro General de Clasificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estd correctomente

integrodos por osunto, orgonizados, closificados orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes poster¡ores o 2005 propuestos poro bojo documentol

están correctomente integrodos por asunto, orgonizados, closificados

orchivísticomente y ordenados por cojos e identificodos por osunto de

conformidod con el Cuadro General de Clasificoción Archivístico;

fl Que no están reg¡strados documentos considerados como de comproboción

odministrotivo ¡nmediato ni de opoyo informativo;

il Que no están conten¡dos originoles referentes a act¡vo fijo, obro público, valores

f¡noncieros, aportac¡ones o capitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidades, osí como ju¡c¡os, denunc¡os o proced¡mientos

odministrativos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to coinc¡de físicomente con los expedientes contenidos en las cojas

descr¡tos en dicho inventario;
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DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 19 hojos y omporo lo cantidod

de 758 expedientes con fechas extremos entre los oños 2016-2017, contenidos en

14 cdjas, con u0 peso aproximodo de 280 kg correspondientes a 5.6 metros

lineales y en archivo electrónico constonte de 26.6 gigobytes, almacenados en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención a Usuarios A2

Metropolitono Metro y se generaron en formato papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio y noto de

voloración genér¡ca; de conformidod con el orticulo 14, frocción I, incisos o) al fl del Acuerdo.

Se advierte que el Grupo interdisciplinor¡o volidó lo correcta intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventario y lo
ex¡stencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérico, de

tol formo que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones II y III,

¡ncisos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organ¡zar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del S¡stema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 está vinculado a dicha

serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes

propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y

vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental

2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07

de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de

cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por

razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e ¡mpedir o ev¡tar su

sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese

sentido, en razón de que la actuac¡ón adm¡nistrat¡va en un proced¡m¡ento se desarrolla con

arreglo a los princip¡os de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en

1 Declaratoria de valoración 14/2024

'? 
lbidem.
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los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya

declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea

el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades

Admin¡strativas;10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y

13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

dan a conocer los Lineamientos poro que el Archivo Generol de la Noción emito el dictomen y
octo de bojo documentol y transt'erencia secundaria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitlva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 11 de febrero de 2025.

TORIZó Vo. Bo.

1
1

MIREYA QU TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

e

INÓ

GISELA NOLASCO VÁZQUEZMARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE
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Núm.1369/24

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1369124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 20 i 6 al 2017 producido por la Unidad

de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nac¡onal para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1369124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve ha

cumplido con los plazos de conservación y no posee valores pr¡marios ni secundarios

conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por

el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha 18 de junio

que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1369124 y la

Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión

Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros no cont¡ene

objetos o valores de conservación semejantes a Ios descritos en la legislación vigente para

la protección del patrimon¡o documental del país, para la administración de los bienes del

dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o

confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protecc¡ón de

ACN
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de 2007.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1369124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fue

analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros y determinaron que no

merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo General

de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A2

Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente

a la serie documental detallada en el Inventar¡o de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción

de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracc¡ón VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 201 8, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCD120612024 de fecha 21 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 19 fojas (páginas),

firmados, según corresponda, por el C. Juan Gabriel Aguilar Cosio, Especialista Técn¡co B y

Personal P rofesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de

Administrac¡ón Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing.

Nancy Candelaria Cortés carcía, D¡rectora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servic¡os Financieros; el Archivo Generalde la Nación, tiene a b¡en em¡tir el acta

de baja documental para la Unidad de Atención a Usuar¡os A2 Metropol¡tana Metro

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2005 del período 2016 al2017 conformado por

758 expedientes contenidos en 14 cajas con un peso aproximado de 280 kilogramos

equivalentes a 5.6 metros lineales y en archivo electrónico constante de 26.6 gigabytes

almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usua rios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar Ia baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, d¡sposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y elAcuerdo que t¡ene por
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objeto emitir las D¡spos¡c¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Ab¡erto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del '15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y lV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archlvístico

Nacional, con domic¡l¡o en Ing, Eduardo Molina núm. '1 13, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venustiano Catranza, C,P. 15280, Ciudad de México, a los 11 dias del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MI MARTÍNEz
Directora de Desa llo Archivístico Nac¡onal

ARCHIVO GENERAL

OE LA NACIÓN
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 1426124

De conformidad con el Oficio de sol¡c¡tud número OGCD|247 /2024 de fecha de 22 de julio

de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o genérico de baja documental
para documentación posterior a 2005 integrado por'l foja, mediante los cuales se cons¡gna

la documentación producida por la Dirección de Evaluación y Supervisión A adscrita a la
Dirección General de Evaluación, Superv¡s¡ón y Protección Financiera dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros,

integrada por la serie documental detallada en el Inventar¡o genérico de baja documental
para documentación posterior a 2005 con período documental de 201 5 al 2018 conformado
por 4 expedientes integrados en 48 tomos conten¡dos en 7 cajas, con un peso aproximado

de 140 k¡logramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atr¡buc¡ón del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 ftacctón I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley General de Responsabilidades Adm¡n¡stroüyos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de ju lio de 2016, últ¡ma reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

jun¡o de 2018;Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo,' publicada en el D¡ar¡o Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018,

Reglamento de lo Ley Federal de Archivost publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Articulo 1 0

fra cción I.
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Estotuto Orgdnico del Archivo Generol de la Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos pora gue el Archivo Generol

de la Noción emita el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencio

secundario poro los sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley General de Arch¡vos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocional del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso o la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

Lineomientos poro la Organ¡zoc¡ón y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento V¡gés¡mo

primero.

El Archivo ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos para que el Archivo Generol de la Nación em¡to el

dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Ent¡dad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivíst¡cos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental de acuerdo con las d¡sposiciones normat¡vas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, util¡dad y

consulta establec¡dos por el área productora y/o unidad administrat¡va y se revisó el Oficio
2de6

\L
7r
AGN

Ancnrvo
Gexrner
*-NAcróN

Lineom¡entos Generales poro la organizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 201 5; Lineamiento Noveno fracción II.



$NlDos DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTTCO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda

de hoja de cierre del Inventario genérico de baja documental para documentación posterior

a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios

entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN/014412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, Ia correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario

genérico de baja documental para documentación posterior a 2005, los datos contenidos

en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la unidad

admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo, caja,

número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte documental (fís¡co-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y

se rie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hoja, cajas, expedientes, tomos, años, peso,

metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y orig¡nal del Inventario genérico de baja documental para

documentación posterior a 2005, mismos que contienen las firmas autógrafas, según

corresponda, del Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo man¡festado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

3 de 6

..\( i^v

\1,
/1x

AncHrvo
Geusnel
*,^NACróN



$!¡lDos DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la sol¡c¡tud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Naclonal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos y el Responsable del Archivo de Concentración Central y en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para baja

documental:

El Responsoble de Archivo de Concentroción Centrol verificó en el inventorio de bojo

documentol:

o) Que no se registroron expedientes con valor contable en original o que

contengan documentación contable en originol que requieron lo outorizoción

previo de lo Unidad de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno mismo ser¡e(s)/subserie(s) que correspondo al mismo año;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol paro

documentoción posterior o 2005 está correctamente ordenodo por cojo e

identificodo por osunto de conformidod con el inventorio generol;

d) Que lo descrito en el inventor¡o de tronsferencio secundorio está correctamente

integrados por asunto, organ¡zados, closificodos orchivísticamente y ordenados;

No aplica.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol

estdn correctomente clasificodos integrados por osunto, ordenodos por cajas e

identificados por osunto de conformidod con el inventorio general;

fl Que no estdn registrados documentos considerodos como de comprobación

odm¡nistrot¡vo ¡nmedioto ni de opoyo informotivo;

q Que no están conten¡dos originoles referentes o octivo fijo, obro pública, volores

f¡noncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidades, así como juicios, denuncias o procedimientos

odministrativos de responsobilidades pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fisicomente con los expedientes contenidos en los cajos

descritos en dicho inventario;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 07 hoja y omporo lo

contidod de 4 expedientes genéricos integrodos en 48 tomos, con fechas

extremos entre los años 2015-2018, contenidos en 7 cojas, con un peso

oproximodo de 140 kg correspond¡entes a 2.8 metros lineales, procedentes de lo
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§!¡lDos DIRECCIÓN DE DESARROLLO
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Dirección de Evoluoción y Supervisión A, área productoro de lo documentoc¡ón,

odscrito a la D¡rección Generol de Evoluqc¡ón, Supervisión y Protección Financiero

y se generoran en formoto popel.l

sÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental:

Se dio ¡ntervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario genérico

y la noto de valoroción genérico; de conformidod con el artículo 14, t'rocción I, ¡ncisos o) ol f)
del Acuerdo,

Se odvierte que el Grupo interdisciplinario volidó la correcto ¡ntervenc¡ón de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio genérico y
la existencia de considerociones que sustenten el sentido de la nota de voloración genérica,

de tol Íormo que se ocredito el cumpl¡miento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y
III, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO, Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario genérico de baja documental para documentación poster¡or a 2005 está vinculado

a dicha ser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los

expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de

conservación y vigencias documentales de acuerdo con las disposiciones normativas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta

establecidos por el área productora y/o unidad administrativa de Ia Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el

servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo

su responsa b ilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,

ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación

administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los princip¡os de legalidad

y buena fe, el presente dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el

1 Declaratoria de valoración 100/2024
2lbidem.
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servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por

parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme

a los artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Adm inistrativas; 10, 11, fracción I

y 16 de la Ley General de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de

Procedimiento Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineamientos para que el Arch¡vo General de lo Noción emito el dictamen y
acto de bojo documentol y translerencia secundaria pora los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Arch¡vos, la

solicitud de dictamen de dest¡no final para determinar la baja def¡n¡t¡va de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 1 2 de febrero de 2025

AUTORIZO Vo, Bo.

MIR
DIRECTORA

TOS MARTÍNEZ
E DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBD¡RECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

h+
IIVO GENERAI
LA NACIÓN

VIVIANA G z N ESPINOZAMARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
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§!¡lDos DIRECCION DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

Núrfr.. 1426124

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1426/24 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve ha

cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni secundarios

conforme a las disposiciones normat¡vas o legales aplicables a la naturaleza de la

documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área

productora y/o unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros.

Acta. - -
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1426/24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental para

documentación poster¡or a 2005 del archivo vencido del período de 201 5 al 2018 producido

por la Dirección de Evaluación y Supervisión A adscr¡ta a Ia D¡recc¡ón General de Evaluación,

Supervis¡ón y Protección Financiera dependiente de la Comisión Nacionalpara la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1426124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Dirección de Evaluación y Supervisión A adscr¡ta a la Dirección General de Evaluación,

Supervisión y Protección F¡nanciera dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, fue analizada y valorada por los

servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que no merece ser incorporada a la

Unidad de Archivo H¡stórico de la Entidad o del Archivo General de la Nación, ni amer¡ta ser

reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1426124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Dirección de Evaluación y Supervisión A adscr¡ta a la Dirección General de Evaluación,

Supervisión y Protección F¡nanciera dependiente de Ia Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros no contiene objetos o valores de

conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio público

de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de

conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos

personales

de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 20'18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD|247 /2024 de fecha 22 de julio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, de la Nota de valoración y del

Inventario genérico de baja documental para documentación poster¡or a 2005 anexo de 1

foja, firmados, según corresponda, por el C. CésarTadeo Fernández Hernández, Especialista

Técnico y Personal Profesio nalizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Adm¡n¡stración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Centraly la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien emitir el acta de baja documental para la Dirección de Evaluación y Supervisión A

adscr¡ta a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protecc¡ón Financ¡era

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡cios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario genérico

de baja documental para documentación posterior á 2005 del período 2015 al 2018

conformado por 4 expedientes genéricos integrados en 48 tomos contenidos en 7 cajas con

un peso aproximado de 140 kilogramos equivalentes a 2.8 metros lineales.
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Evaluación y Supervisión A

adscr¡ta a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nanc¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para documentación

posterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectac¡ón, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto em¡tir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Ab¡erto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡b¡dos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Pen¡tenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280. Ciudad de México, a los 12 días del mes de febrero de

2025. - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1
1

MIREYA S MARTÍNEZ
Directora de Desarrol Archivístico Nacional

\RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN
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Núm.1427124

De conformidad con el Oficio de solic¡tud número DGCDl263l2024 de fecha de 22 julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nanry Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes anteriores y posteriores a 2005 integrado por 1 foja, mediante los cuales se

consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios 41

Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, integrada por las series documentales detalladas
en el Inventario de baja documental para expedientes anter¡ores y posteriores a 2005 con

período documental de 1995 al 2010 conformado por 6 expedientes contenidos en 1 caja,

con un peso aproximado de-20 kilogramos y en archivo electrónico constante de 2.1

g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivot publicada en

el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley General de Responsabilidades Administrofiyos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡tor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el D¡ario Oficial de la

Federación el '1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fra cción I.

Estotuto Orgdnico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el D¡ario Of¡c¡al

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

ACI..]
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Lineamientos Generoles para lo orgonización y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo Generol

de lo Noción em¡to el dictamen y acta de bojo documental y tronsferencia

secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistemo Nacional de Transporencio, Acceso o la

Información Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se aprueban los

Lineamientos para la Organ¡zac¡ón y Conservación de los Archivos; publicado en el

D¡ario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo

primero.

Catdlogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan a conocer los L¡neam¡entos para que el Archivo Generol de lo Noción emitd el

dictamen y acta de baja documental y transferencia secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal¡zó el

cumplimiento de los requisitos arch¡víst¡cos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 val¡dado

por el Arch¡vo General de la Nación a través del Dictamen número 0571O7 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solic¡tud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para
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SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN/O14412021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes anteriores y poster¡ores a 2005, los datos contenidos en

el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la unidad
administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo, caja,

número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/se rie/n ú m.exp/a ñ o), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, número total de fojas, soporte documental(físico-electrónico), observaciones; leyenda
de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y ser¡e.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado
en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hoja, expedientes, caja, años, peso, metros
Iineales y gigab¡es, asícomo las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo
General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspond¡ente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Serv¡cios Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes anteriores y posteriores a 2005, m¡smos que contienen las firmas autógrafas,
según corresponda, del Secretaria de Dirección de Área y Personal Profesiona lizado en

Arch¡vos; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de

Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gest¡ón y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (L¡neam¡ento Noveno, fracción II de los

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo man¡festado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

co¡nc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

AGI.'
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expedientes anter¡ores y poster¡ores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados

sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados. Asimismo, se ver¡ficó
que anexaran la Nota de valorac¡ón.
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

El Responsoble de Archivo de Concentración Centrol verificó en el inventario de boja

documentol:

o) Que no se reg¡straron expedientes con volor contoble en orig¡nal o que

contengon documentoción contoble en orig¡nol que requieron la autorización
previo de lo Unidad de Contabilidod Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y exped¡ente(s)

poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventario de bojo documentol pora documentación
poster¡or a 2005 está correctamente clasificodo de ocuerdo con el Cuadro

Generol de Closificoción Archivístico. Se preciso que el inventario contiene

expedientes operturodos con Íecho onterior o 2005 y que fueron cerrodos con

fecho posterior o 2005.

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencia secundorio está correctomente

integrados por asunto, orgonizodos, closificodos orchivisticomente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro baja documental

eston correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificodos

orchivísticamente y ordenados; Se preciso que el inventar¡o contiene expedientes

operturodos con fecho onterior a 2005 y que fueron cerrodos con fecho poster¡or

o 2005.

fl Que no estdn registrodos documentos considerodos como de comproboción

ddministrotivo ¡nmediato ni de apoyo informotivo;

il Que no están conten¡dos orig¡noles referentes a octivo fijo, obro públ¡co, volores

finoncieros, oportac¡ones o cop¡tol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odministrotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventario;

i) Que el inventario de Bojo Documental consto de 01 hoja y ampara Ia contidod

de 6 expedientes con fechas extremos entre los años 1995-2010, contenidos en

01 coja, con un peso oproximodo de 20 kg correspondientes o 0.4 metros lineoles

y en orchivo electrónico constonte de 2.1 gigabytes olmocenodos en servidores

\bh
AGN

Ano-rwo
Gr¡¡gner.
*-Nrc¡óN

4de6

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para baja

documental:
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de la CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios A1

Metropol¡tanq Centrol, Unidad Administrot¡vo Productora de lo documentoción y
se generoron en lormoto popel y electrón¡co.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario y noto de

voloración genérico; de conformidod con el ortículo 74, fracción I, incisos o) ol fl del Acuerdo.

Se advierte que el Grupo interdisciplinario validó lo correctd ¡ntervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y la
ex¡stencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérica, de

tol forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y III,

incisos a) ol d), del Acuerdo.'1

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buc¡ones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con las

series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes anter¡oresy poster¡ores a 2005 está vinculado
a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los

expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de

conservac¡ón y v¡genc¡as documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuar¡os de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057/07 de fecha 18 dejunio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que Ia actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisd¡cc¡onal, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas; 10, 11, fracción I y 16
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo Generol de la Noción emito el dictomen y
octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los sujetos obligados del Poder

Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la bala definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 17 de febrero de 2025.

vo. Bo.
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ACTA DE BAIA DOCUMENTAL

Núm.1427124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1427124, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para expedientes

anteriores y posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 1995 al 2010 producido

por la Unidad de Atención a Usuar¡os A1 Metropol¡tana Central dependiente de la Comis¡ón

Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1427124 y la

Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se promueven

han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios ni secundarios

conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros val¡dado por

el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 0571O7 de fecha 18 de junio

de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1427124 y la

Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja por

la Unidad de Atención a Usuar¡os A1 lvletropolitana Central dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financ¡eros, fueron

analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que

no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1427124 y la

Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja por

la Unidad de Atención a Usuarios A1 Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡enen

objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para

la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del

dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o

confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de
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CUARTO. Que es responsabilidad exclus¡va de la Unidad de Atención a Usuarios 41

Metropolitana Central depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación

correspondiente a las series documentales detalladas en el Inventario de bala documental

para expedientes anter¡ores y poster¡ores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que

pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD126312024 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes anteriores y posteriores a 2005 anexo de 1 foja,

firmados, según corresponda, por el C. Jorge Ángel Pérez García, Secretaria de Dirección de

Área y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, D¡rectora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y

Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

b¡en em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios A1

Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas

en el Inventario de baja documental para expedientes anteriores y posteriores a 2005 del

período 1995 al 2010 conformado por 6 expedientes contenidos en 1 caja con un peso

aproximado de 20 kilogramos equivalentes a 0.4 metros lineales y en archivo electrónico

constante de 2.1 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de 5ervicios Financieros.

SEGUNDO. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, dispos¡ción

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto
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para la Administración Públ¡ca Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena pr¡vat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

Ill y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con dom¡cilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Pen¡tenc¡aría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los '17 días del mes de febrero de

2025

Autoriza por el Archivo General de la Nación

t
1

MI SMA NEZ

Directora de Desa ollo Archivístico Nación

VO GENERAI
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 1436/24

De conformidad con el Of¡cio de solicitud número DGCDl273l2024 de fecha de 01 de

noviembre de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria

de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrón¡co integrado por 86 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Defensa a Usuarios

adscr¡ta a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías

Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nancieros, integrada por la subserie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 2006 al 201 1 conformado po( 2,964 expedientes contenidos en

142 cajas, con un peso aproximado de 2,840 kilogramos y en archivo electrónico constante

de 298.9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivol publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 ftacción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO N ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administratlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
jun¡o de 2018; Artículo 'l 06 fracción VI y Tercero transltor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Articulo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Estcttuto Orgdnico del Archivo General de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 111 fracción I.

Lineomientos Generales poro la orgonizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 201 5; Lineam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Generol

de la Noción emito el dictamen y octa de baja documentol y transferencio

secundaria poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocional del Sistemo Nocionol de Transporenc¡o, Acceso d lo

Información Público y Protección de Datos Personoles, por el que se oprueban los

Lineamientos para lo Orgonizoc¡ón y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
primero.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Arch¡vo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lq Nación emita el

dictomen y dcto de bajo documental y tronsferencia secundoria paro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrat¡va en el

e.jercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la
libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 21 4 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la D¡recc¡ón de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplim¡ento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
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sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, en soporte electrón¡co de la Declarator¡a de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN(O144/2021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número

de expediente, código de clasificación archivística (fo nd o/secció n/serie/nú m.exp/a ño),

título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte

documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el

fondo, sección, serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigab¡es, asícomo las firmas solicitadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta en formato electrónico el original de la Declaratoria de

valoración documental, original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado

en Arch¡vos; del Jefe de Departamento de Administrac¡ón Documental y Responsable de

Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros (Lineam¡ento Noveno, fracción II de los

Lineamientos generales para Ia organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabil¡dad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios F¡nanc¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para baja

documental en formato electrón ico:

El Responsoble de Archivo de Concentración Centrol, ver¡ficó en el ¡nventario de bajo

documentol:

o) Que no se registraron exped¡entes con valor contoble en originol o que

contengan documentación contable en original que requieran lo outorizoción

previo de lo Unidad de Contobilidad Gubernamental;

b) Que no se dupl¡co el (los) número(s) identificador(es) de coja(s) y exped¡ente(s)

pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventario de boja documentol para documentación

posterior o 2005 está correctamente clasit'icado de acuerdo con el Cuodro

Generol de Closificoción Archivística.

d) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de tronsferencio secundorio está correctamente

integrodos por asunto, organizodos, clasificados orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos pora baja documentol

están correctamente integrados por asunto, organizodos, clasificados

o r ch ivísti co m e nte y o r d en o d os;

fl Que no estdn registrados documentos considerodos como de comprobación

administrotiva ¡nmedioto ni de opoyo ¡nformotivo;

q Que no están conten¡dos originoles referentes a activo fijo, obro público, volores

f¡nancieros, aportociones o cop¡tol, emprést¡tos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidades, osí como juicios, denuncias o procedimientos

odministrotivos de responsabilidades pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojos

descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bojo Documental consto de 86 hojas y omporo la contidod

de 2,964 expedientes con fechos extremos entre los años 2006-2011, contenidos

§,
/1"
AGN

4de6

Atcr.lwo
GSNSRAL
," 

" 
N.r\c ¡ r5 NI

DIRECCTóN DE DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL



DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTTCO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

en 142 cojos, con un peso oproximodo de 2,840 kg correspondientes o 56.8

metros lineoles y en archivo electrón¡co constonte de 298.9 gigabytes

olmacenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Dirección de

Defenso o Usuarios área productora de lo documentoción, adscrita a lo Direcc¡ón

Generol de Procedimientos Jurídicos, Defensorío y Tecnologíos Finonc¡eros y se

generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se d¡o intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y noto de

voloroción genérica; de conformidad con el artículo 14, fracción I, incisos a) al fl del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ident¡ficar, organizat, describir y

conservar los documentos de los archivos produc¡dos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del S¡stema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

está v¡nculado a dicha subser¡e, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 'l 8 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los pr¡nc¡p¡os de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

r Declaratoria de valotaci'n 16/2024
,lbidem.
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incisos o) ol d), del Acuerdo.2
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cons¡derándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafoy 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción 1 del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo General de lo Nación emito el dictomen y
acto de bajo documentol y tronsferencio secundorio paro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de d¡ctamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025

RIZO Vo. Bo.

t

MIR TOS MARTINEZ
E DESARROLLODIRECTO D

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

,Lr\\

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

¿1L**=-
ERIKAJIMENEZ GARCIA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

DICTAMINO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1436124

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1436124, en formato electrónico de la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período de 2006

al 20'i 1 producido por la Dirección de Defensa a Usuar¡os adscr¡ta a la Dirección General de

Proced im ientos Ju rÍd icos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieras dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1436124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primar¡os

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1436124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental

propuesta para baja por la Dirección de Defensa a Usuarios adscr¡ta a la Dirección General

de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieras depend¡ente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1436124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental

propuesta para baja por la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección General

de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieras dependiente de la

Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de

ACN
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los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos persona les.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita

a la Dirección General de Procedim¡entos Jurídicos, Defensoria y Tecnologías Financieras

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nancieros, la eliminación de la documentac¡ón correspondiente a la subserie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurÍdico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo s¡guiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD|273/2O24 de fecha 01 de noviembre de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos; en formato electrón¡co de la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración e Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 anexo de 86 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Adriana Pérez

González, Secretaria de Delegación y Personal Profesiona liza do en Archivos; el C. Jorge lvlelo

Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coord¡nadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros; el Archivo General de

la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Dirección de Defensa a

Usuarios adscrita a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y

Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la subserie documental detallada en

el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrón¡co del período 2006 al2O11 conformado por 2,964 expedientes contenidos en 142

cajas con un peso aproximado de 2,840 kilogramos equivalentes a 56.8 metros lineales y en

archivo electrónico constante de 298,9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del.30 de diciembre de 2004 y elAcuerdo que tiene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo Generalde la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldia

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de

2025. - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIRE S MAR NEZ

Directora de Desarroll Archivístico Nación

IHIVO GENERAI
E LA NACIÓN
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Núm.1437124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD/274/2024 de fecha de 01 de

noviembre 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y

del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico integrado por 20 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Subdelegación Metropolitana 5ur,

ahora Unidad de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, integrada
por la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para exped¡entes

posteriores a 2005 en formato electrónico con período documental de 2006 al 2017

conformado por 895 expedientes contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 300

kilogramos y en arch¡vo electrón¡co constante de 26.7 g¡gabytes almacenados en servidores

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financ¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribuc¡ón del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del
'19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo,'publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.
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Estotuto Orgonico del Archivo General de la Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

Lineomientos Generoles pora la orgonización y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracc¡ón IL

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos paro que el Archivo Generol

de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y transferencia

secundoria paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

orticulo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacionol del Sistema Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineamientos poro lo Orgonizoción y Conservoción de los Arch¡vos; publicado en el

D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
primero.

Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los L¡neam¡entos poro que el Archivo Generol de lo Nación em¡to el

dictomen y octo de boja documentol y transt'erencio secundor¡a poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el articulo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡c¡o de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 pilrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
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sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha '18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de sol¡citud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos
proporcionados sean co¡nc¡dentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl0144l2O21 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta respo nsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número

de expediente, cód¡go de clasificación archivística (fondo/secció n/serie/nú m.exp/a ñ o),

título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte

documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el

fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, asÍ como las f¡rmas sol¡c¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta en formato el electrónico el original de la Declaratoria de

valoración documental, original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2005, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal Profesio na lizado en

Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de

Archivo de Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros (Lineamiento Noveno, fracción II de los

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculator¡os,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para baja

documental en formato electrónico:

El Responsable de Archivo de Concentoc¡ón Centrol, verificó en el inventorio de bojo

documentol:

o) Que no se registroron expedientes con volor contable en original o que

contengon documentación contoble en originol que requieron la outorización

previa de lo Unidad de Contobil¡dod Gubernomentol;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodor(es) de coja(s) y expediente(s¡

paro uno mBma serie(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventario de boja documental poro documentoción

poster¡or a 2005 estó correctomente closificodo de acuerdo con el Cuodro

General de Clasificación Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventario de transferencia secundoria está correctomente

integrodos por osunto, orgonizodos, closificados orchivísticomente y ordenodos;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos poro bajo documental

están correctomente integrodos por asunto, orgonizados, closificodos

o r ch ivísti co m e nte y o rd e n o d os ;

fl Que no están registrodos documentos considerados como de comproboción

adm¡nistrot¡va inmediato ni de opoyo informotivo;

il Que no están contenidos originoles referentes o act¡vo fijo, obro pública, valores

finoncieros, oportaciones o copital, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en atros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

ad m i n istrotivos de responsobil id ad es pend i entes de reso I uci ó n;

h) Que Io descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojos

descr¡tos en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Bajd Documental consta de 20 hojas y ampara lo cantidad

de 895 expedientes con fechos extremos entre los oños 2006-2017, contenidos en

15 cojos, con un peso oproximodo de 30A kg correspondientes o 6 metros lineoles
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y en archivo electrónico constante de 26.7 gigobytes olmacenados en servidores

de lo CONDUSEF, procedentes de la Subdelegoción Metropolitono Sur, ohoro

Unidod de Atención o Usuorios A2 Metropolitano Metro, Unidod Administrativa

Productoro de lo documentación y se generoron en formato papel y electrónico.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventqrio y noto de

voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14, t'racción I, incisos a) ol fl del Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osi como del contenido del inventorio y lo
existenc¡o de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérica, de

tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y III,

incisos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ident¡ficar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del iist".. Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 1 8 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutil¡zación indebida. En ese sentido, en razón de que la actuac¡ón adm¡n¡strat¡va en un

proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

1 Declarator¡a de valoración 15/2024.
2lbidem.
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artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párraf o y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emita el dictamen y
acta de baja documental y tronsferencia secundaria paro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de dest¡no final para determinar la baja defin¡tiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

1

MIREYA QUI TOS MARTINEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIÚSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

ARCHIVO GENERAI
DE LA NACIÓN i

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

VIVIANA GUZM ESPINOZA
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DIRECCION DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.143712024

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1437 /2024, en formato electrón¡co de la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2005 del archivo vencido del período de 2006

al 2017 producido por la Subdelegación Metropol¡tana Sur, ahora Unidad de Atención a

Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 143712024 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no F¡nal número 1437 /2024 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental

propuesta para baja por la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atención a

Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fue analizada y valorada por los

servidores públicos competentes de Ia Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de

los Usuarios dé Servicios F¡nanc¡eros y determinaron que no merece ser incorporada a la

Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser

reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 143712024 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atención a

Usuarios A2 Metropolitana Metro depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros no cont¡ene objetos o valores de

conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del

patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio público

1de3
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de

conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos

personales.

con el marco jurídico aplicable.

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficlo de solicitud núm.

DGCD 127 412024 de fecha 01 de noviembre de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos; en formato electrónico de la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración e Inventario de baja documental para exped¡entes

posteriores a 2005 anexo de 20 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Juan Gabriel

Aguilar Cosio, Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Jorge

Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de

Archivo de Concentrac¡ón Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, D¡rectora de

Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo

General de la Nación, t¡ene a b¡en em¡tir el acta de bala documental para la Subdelegación

Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atención a Usuarios A2 Metropolitana Metro

dependiente de Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2006

al 2017 conformado por 895 expedientes contenidos en 15 cajas con un peso aproximado

de 300 kilogramos equivalentes a 6 metros Iineales y en archivo electrónico constante de

26.7 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.-

\il,
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropolitana lvletro dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la

eliminación de la documentación correspondiente a la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el '1 5 de junio

de 201 8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTTCO NACTONAL
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DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las D¡sposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad adm¡nistrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 '13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de

2025

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MI NEZ

Directora de Desarr llo Archivístico Nacional

r¿

RCHIVO GENERAL
1.,r 4 NACIóN
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rJ{rDo§ DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 1438/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|278|2O24 de fecha de 01 de
noviembre de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria
de valoración documental, Ia Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado por 150 fojas, mediante
los cuales se consigna la documentac¡ón producida por la Unidad de Atención a Usuar¡os

A3 Metropolitana Oriente dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, integrada por la serie documental
detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico con período documental de 2013 al 2017 conformado por 4,108

expedientes contenidos en 46 cajas, con un peso aproximado de 920 kilogramos y en

archivo electrónico constante de 127.1 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 201 8, que señala la atr¡bución del Archivo

General de la Nación para emitir el d¡ctamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artÍculos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 'l 5 de

ju nio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo; publicada en el Diario oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

ACN
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ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Lineom¡entos Generoles poro lo orgonizoción y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan a conocer los L¡neomientos poro que el Arch¡vo Generol

de lo Noción emito el dictomen y acto de bojo documentol y tronsferencia

secundorio poro los sujetos obligodos del Poder E¡ecut¡vo Federol, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Noc¡onol de Tronsporencio, Acceso a lo

Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

L¡neomientos pora lo.Orgonización y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribuc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineom¡entos pdro que el Archivo General de lo Nación emito el

dictamen y octo de bajo documentol y tronsferenc¡o secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el artículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Ent¡dad productora,
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrat¡va en el

ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Direcc¡ón de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requis¡tos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057 /07 de fecha 18 de
ju nio de 2007 y se revisó el Of¡cio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

2de6
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DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

proporc¡onados sean coinc¡dentes y vinculatorios entre los documentos señalados
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN|O144/2021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obl¡gado correspondió, bajo su estricta respo nsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de
baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificac¡ón archivística
(fondo/sección/se r¡eln ú m.exp/a ño), tÍtulo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número totalde fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso, metros
lineales y gigabytes, asícomo las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
or¡ginal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del.Jefe de Oficina y Personal Profesiona lizad o en Archivos;

de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios A3 Metropolitana Oriente, Responsable de

Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (L¡neam¡ento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de sol¡c¡tud de dictamen de

destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios A3 Metropolitana Oriente y Enlace del Responsable del Archivo de

Concentración en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

La persono enloce del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el inventorio de

bojo documentol:

a) Que no se registaron expedientes con valor contoble en originol o que

contengon documentoción contoble en or¡ginol que requ¡eron lo outorizoción
previa de lo Unidod de Contobilidod Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif¡codor(es) de cajo(s) y expediente(s)

paro uno m¡smo serie(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de baja documentol poro documentoción
posterior o 2005 está correctomente clasificodo y ordenodo por cojo e

identificodo por osunto de ocuerdo con el Cuodro Generol de Clasificación

Arch¡vístico.

d) Que lo descr¡to en el inventorio de transferencia secundario está correctamente

integrados por osunto, orgonizodos, closificodos orchivísticomente y ordenodos;

No opl¡co.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja documental

eston correctamente ¡ntegrodos por osunto, orgon¡zodos, closificodos

archivísticomente y ordenodos por cojos e identit'icados por osunto de

conformidad con el Cuodro General de Clasit'icoción Archivístico.

fl Que no están registrados documentos considerados como de comproboción
odminisffotivo inmediato ni de opoyo informativo;

il Que no estdn contenidos originales referentes o oct¡vo fijo, obro público, valores

finoncieros, aportociones a copitol, empréstitos, créd¡tos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odministrativos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en los cojas

descr¡tas en dicho inventorio;

¡) Que el Inventdrio de Baja Documentol consto de 150 hojosy ompqro lo cantidad
de 4,108 expedientes con t'echos extremos entre los años 2013-2017, contenidos

en 46 cojos, con un peso aproximodo de 920 kg correspond¡entes o 18.4 metros

lineoles y en archivo electrónico constonte de 127.1 g¡gabytes, olmacenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención a Usuarios A3

ACr.'-
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Metropolitana Oriente, Unidod Admin¡strotivo Productora de la documentación
y fueron generodos en Íormoto popel y electrón¡co.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Titular de la Unidad de

Atención a Usuar¡os A3 Metropolitana Oriente y Enlace del Responsable de Archivo de

concentración en el capÍtulo III. coNSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y

Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón¡co:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio y noto de

voloroción genérica; de cont'ormidad con el ortículo 14, frocción I, ¡ncisos a) al fl del Acuerdo.

Se advierte que el Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
ex¡stencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérica, de

tal formo que se ocredita el cumplim¡ento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y III,

¡nc¡sos o) ol d), del Acuerdo.'1

oCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identifi(ar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, rev¡s¡ón y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057/07 de fecha 18 dejunio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, el¡m¡nac¡ón, destrucción, ocultam¡ento o
inutilizac¡ón indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor pÚblico

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Respo nsa bilidades Ad m inistrativas; 1 0, 1 1 , fracc¡ón I y 16

1 Declaratoria de valorac¡ón 21/2024
2lbidem.
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento

Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 ftacción I del Acuerdo por el que

se don a conocer los L¡neam¡entos poro que el Arch¡vo General de la Noción em¡to el dictamen y
octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria paro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

docu mentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.

AUTORIZó Vo. Bo.

\

M NTOS MARTÍNEz
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

VIVIANA ZMÁN PINOZA

RCHIVO GENER!
.': t-A N¡.clÓ¡,

MARÍA LIZBEHT M EZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

v

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1438124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1438124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A3 Metropolitana Oriente

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nancieros, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros

y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la

Entidad o del Archivo General de la Nación, n¡ amerita ser reproducida en otro tipo de

soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1438124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A3 lvletropolitana Or¡ente

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡cios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los

descr¡tos en la legislación vigente para la protección del patrimon¡o documental del país,

para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación

\il,
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Núm. 1438/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1438/24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2013 al 2017

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os A3 Metropolitana Oriente dependiente de

la Com¡sión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros,



DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os A3

Metropolitana Oriente dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación

correspondiente a la serie documental detallada en el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad

que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el D¡ario Oflcial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD|278/2024 de fecha 01 de noviembre de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de

valoración y el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en

formato electrónico anexo de '150 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Raymundo

Enriquez Lemus, Jefe de Ofic¡na y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Mariana

Mercedes Bandera Mendoza, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os A3 Metropolitana

Oriente, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administrac¡ón

Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de Ia Comisión Nacionai para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emit¡r el acta de baja

documental para la Unidad de Atención a Usuarios A3 Metropolitana Or¡ente dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2013

al 2017 conformado por4,108 expedientes contenidos en 46 cajas con un peso aproximado

de 920 kilogramos equivalentes a '18.4 metros lineales y en archivo electrónico constante

de 127.1 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.-

ACN
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SEGUNDO. GÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las Dispos¡c¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficialde la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conduclrse con falsedad ante una

autoridad adm¡n¡strativa en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIR NEZ

Directora de Desarr llo Archivístico Nacional

wy
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Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo ArchivÍst¡co

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de

2025.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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DISPOSICIO N ES NORMATIVAS

Ley General de Responsabilidades Administrotlvos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de jul¡o de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

jun¡o de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estotuto Orgdnico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

\b ARcnrvo
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Núm. 1453/24

De conformidad con el Of¡c¡o de solicitud número DGCD 12482024 de fecha 22 de julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental
para documentación posterior a 2005 integrado por 1 foja, mediante los cuales se consigna

la documentación producida por la Dirección de Evaluación y Superv¡s¡ón B adscr¡ta a la
Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección F¡nanciera dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

integrada por la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental

para documentac¡ón posterior a 2005 con período documental de 2009 al 2015 conformado

por 7 expedientes integrados en 221 tomos, contenidos en 28 cajas, con un peso

aproximado de 560 k¡logramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el l 5 de junio de 201 8, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, asícomo los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Federol de Procedimiento Administrativo; publicada en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.
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L¡neomientos Generales pora la orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan o conocer los Linedmientos para que el Archivo General

de la Nación em¡ta el dictomen y octo de baja documentol y transferencia

secundoria pora los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Nacionol de Tronsparencio, Acceso a lo

Informoción Público y Protección de Datos Personales, por el que se opruebon los

Lineomientos poro la Organización y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamiento Vigésimo

primero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictomen y octo de bojo documentol y tronst'erencia secundorio poro los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el articulo 106, frocc¡ón VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 páffafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requ¡sitos arch¡víst¡cos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, ut¡lidad y

consulta establecidos por el área productora y unidad administrat¡va y se revisó el Oficio de

sol¡c¡tud, la Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda de

hoja de cierre del Inventario genérico de baja documental para documentac¡ón posterior a

AGN

\r,
7t"

ARCHTo
G¡Ngner-
", '^N¡cróN

2de6



$t¡lDO§ DIRECCION DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTTCO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

2005, para conf¡rmar que los datos proporcionados sean co¡ncidentes y vinculatorios entre

los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaborac¡ón y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario

genérico de baja documental para documentación posterior a 2005, los datos contenidos

en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la unidad

administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo, caja,

número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte documental (físico-

electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y

s e rie.

TERCERO, Que el Archivo General de la Nación únicamente rev¡só en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hoja, expedientes, tomos, cajas, años, peso, metros

lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventar¡o genérico de baja documental para

documentación posterior a 2005, mismos que contienen las firmas autógrafas, según

corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal Profesiona l¡zado en Archivos; del

Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos

generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal;

los Articulos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

ACN
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

El Responsable de Arch¡vo de Concentración Central verificó en el inventario de baja

documental:

A(IN
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Arch¡vo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para baja

documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que

contengon documentoción contable en originol que requ¡eron lo outorizoción

previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cajo(s) y expediente(s)

poro una misma ser¡e(s)/subser¡e(s) que corresponda al mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de boja documental paro

documentoción posterior o 2005 está correctamente ordenodo por cojo e

¡dentificodo por osunto de conformidad con el inventorio generol;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio está correctomente

integrodos por asunto, orgonizodos, clasificados archivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes poster¡ores o 2005 propuestos pora bojo documentol

estón correctamente clasificados integrodos por asunto, ordenados por cojas e

identificodos por osunto de conformidad con el inventorio generol;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comproboción

adm¡n¡strotiva inmed¡oto ni de opoyo informot¡vo;

il Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra público, volores

finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otros entidades, así como juicios, denuncias o procedimientos

odmin¡strotivos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojos

descritas en dicho inventorio genérico;

i) Que el inventorio genérico de Bajo Documental consto de 01 hojo y ompora la

cdntidod de 7 expedientes genéricos, integrodos en 221 tomos con fechas

extremds entre los años 2009-2015, contenidos en 28 cojos, con un peso

oproximado de 560 kg correspondientes a 11.2 metros lineoles, procedentes de

lo Dirección de Evoluación y Supervisión B, áreo productoro de lo documentoción,
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adscrito a lo Dirección Generol de Evoluoción, Supervisión y Protección Financiero

y se generoron en formoto papel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo IIL

CoNSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental:

Se advierte que el Grupo ¡nterdisc¡plinorio volidó la correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio genérico y
lo existencia de considerociones que sustenten el sentido de lo nota de voloroción genérico,

de tol forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 14, fracciones II y
III, incisos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identif¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario genérico de baja documental para documentación posterior a 2005 está vinculado

a dicha serie, lo que ¡mpl¡ca ver¡ficar la correcta valoración, revisión y cotejo de los

expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de

conservación yvigencias documentales de acuerdo con las disposiciones normativas o legales

aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta

establecidos por el área productora y unidad admin¡strativa de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el

servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo

su responsa bilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucc¡ón,

ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación

administrativa en un procedim¡ento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad

y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el

servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por

parte de la autoridad adm¡nistrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
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Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario genérico

y noto de voloroción genérico; de cont'ormidad con el ortículo 14, fracción I, incisos o) ol fl del

Acuerdo.

1 Declaratoria de valoración 10012023.
2Ibidem.
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a los artículos 49 de la Ley General de Responsa bil¡dades Adm ¡n istrativa s; 10, 1 1, fracción I

y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de

Proced imiento Admin¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo Generol de la Nación em¡ta el dictamen y
octo de boja documental y transferencio secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja defin¡tiva de la

documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 14 de febrero de 2025.

RIZó Vo. Bo.

..t

MIRE
DIRECTORA

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

OS MARTÍNEZ
DESARROLLO

{¡xr: -'

{RCHIVO GENERAI
EELA NACIÓN

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ
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Núm. 1453/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1453124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental para

documentación posterior a 2005 del archivo vencido del período de 2009 al 2015 producido

por la Dirección de Evaluación y Supervisión B adscrita a la Dirección General de Evaluación,

Supervisión y Protección F¡nanciera dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1453124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Dirección de Evaluación y Supervisión B adscrita a la Dirección General de Evaluación,

Supervisión y Protección Financiera dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fue analizada y valorada por los

servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no merece ser incorporada a la

Unidad de Arch¡vo Histór¡co de la Entidad o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser

reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

Acta. - -

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1453124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por la

Dirección de Evaluación y Supervisión B adscrita a la Dirección General de Evaluación,

Supervis¡ón y Protección F¡nanciera dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os F¡nancieros no contiene objetos o valores de

conservación semejantes a los descritos en la legislación v¡gente para la protección del

patr¡monio documental del país, para la administración de los bienes del dominio público
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PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino F¡nal número 1453124 y la

Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve ha

cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios n¡ secundar¡os

conforme a las d¡spos¡c¡ones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la

documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área

productora y unidad adm¡n¡strativa de la Comisión Naclonal para la Protección y Defensa
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de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de

conformidad con la legislac¡ón en materia de transparenc¡a y protección de datos

personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la D¡rección de Evaluación y Supervisión B

adscrita a la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera

dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la ser¡e

documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para documentación

posterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción

de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a b¡en, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD 12482024 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelar¡a Cortés

GarcÍa, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

genérico de baja documental para documentación poster¡or a 2005 anexo de 1 foja,

firmados, según corresponda, por la C. Adriana Pérez González, Secretaria de Delegación y

Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de

Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing.

Nancy Candelaria Coités Garcia, Directora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta

de baja documental para la Dirección de Evaluación y Supervisión B adscrita a la Dlrección

General de Evaluación, Superv¡sión y Protección Financiera dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado

por la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para

documentación posterior a 2005 del período 2009 al 20'15 conformado por 7 expedientes

integrados en 221 tomos, contenidos en 28 cajas con un peso aproximado de 560

kilogramos equ¡valentes a 11.2 metros lineales.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Ofic¡al de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Dispos¡ciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad adm¡n¡strativa en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domic¡l¡o en Ing, Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 14 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

.l

MIR TI EZ

Directora de Desarrol

ARCTIIVO GENER,AI
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCDl279l2024 de fecha 0l de

noviembre de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental

y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria

de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

exped¡entes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado por 114 fojas mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BCS Quintana Roo dependiente de la Comis¡ón Nac¡onal para la Protecc¡ón y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 2011 al 2017 conformado por 3,706 expedientes contenidos en

53 cajas, con un peso aproximado de 1,060 kilogramos y en archivo electrónico constante
de 82.7 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el d¡ctamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidades Administrotivos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, Artículo 1 0

fracció n I.

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de lo Noción; publlcado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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L¡neamientos Generoles poro lo orgonización y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el D¡ario Of¡c¡al de la Federación el 3 de
julio de 2015; L¡neamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Generol

de lo Noción em¡to el dictomen y octo de bojo documental y tronsferencio

secundaria poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federdl, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencia, Acceso a lo

Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

L¡neom¡entos paro lo Orgonizoción y Conservación de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento V¡gés¡mo

pr¡me ro.

Cotálogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribuc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo Generol de la Nación emita el

dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡v¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad adm¡nistrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por Io tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha '18 de

.junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, para confirmar que los datos
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proporc¡onados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de
la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de Ia hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros lineales

y g¡gabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventar¡o, por lo que elArchivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINÍO. Que de conformidad con lo manifestado en el Ofício de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son v¡nculatorios,
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SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDANl014112021 de fecha 26 de

abrilde 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del
Inventario de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/n ú m.exp/a ño),

título de expediente, descripción, fecha de ¡nic¡o, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de c¡erre y de ser el caso,

el fondo, sección y serie.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os F¡nancieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, m¡smos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, de la Especialista y Personal Profesionalizado en Arch¡vos;

de la Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC5 Quintana Roo y Responsable de

Archivo de Trámite; del Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC5 Quintana Roo; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).
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co¡nc¡den entre sí y que es responsabilidad exclus¡va de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros todo lo propuesto para baja
(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

Lo persona Enlace del Responsable de Archivo de Concentroción, verificó en el inventario
de bojo documental:

o) Que no se registraron expedientes con volor contable en original o que

contengan documentoción contable en original que requ¡eron la outorización
previo de lo Unidad de Contabilidod Gubernomentol.

b) Que no se duplica el (los) número(s) identif¡codor(es) de cojo(s) y exped¡ente(s)

poro una mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo al mismo oño.

c) Que lo descr¡to en el ¡nventorio de boja documentol poro documentoción
poster¡or o 2005 está correctomente closificodo de ocuerdo con el Cuodro

Generol de Clasificoción Archivística;

d) Que lo descr¡to en el ¡nventorio de transferencio secundorio estó correctomente
integrodos por asunto, orgonizodos, clasificodos orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol
están correctomente integrados por osunto, organizodos, clas¡ficodos

archivisticamente y ordenodos por cojas e identit'icodos por asunto de

conformidod con el Cuodro Generol de Clasificación Archivíst¡co.

fl Que no están registrados documentos considerodos como de comproboción
odm¡nistrotiva inmedioto n¡ de opoyo informativo;

il Que no estón contenidos originales referentes o octivo fijo, obro público, valores

financieros, oportaciones a copitdl, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, así como juicios, denunc¡as o procedimientos

odministrotivos de responsobilidodes pend¡entes de resolución;
h) Que lo descr¡to co¡nc¡de físicamente con los expedientes conten¡dos en las cajas

descr¡tas en dicho inventorio;

i) Que el inventor¡o de Bojo Documental consto de 1 1 4 hojds y omporo la contidad
de j,706 expedientes con fechas extremos entre los años 2011-2017, contenidos

en 5i cojos, con un peso oproximodo de 1,060 kg correspondientes a 21 .2 metros

lineales y en orchivo electrónico constdnte de 82.7 gigobytes, almacenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención a Usuorios
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SEXTO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Especialista Técnico y

Enlace del Responsable del Archivo de Concentrac¡ón en la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os

BC5 Quintana Roo en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de

valoración documental en formato electrónico para baja documental:
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BC5 Quintono Roo, Unidod Administrativa Productora de lo documentación y se

generoron en formato papel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de
Archivos, el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Especialista Técnico y
Enlace del Responsable del Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios
BC5 Quintana Roo en el capítulo IIL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado
Primero y Segundo de la Declaratoria de valoración documental en formato electrónico
para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y la noto
de valoración genérico; de conformidad con el artículo 14, frocción I, incisos a) al fl del

Acuerdo.

Se advierte que el Grupo ¡nterdisciplinorio volidó la correcta intervención de los seruidores

públicos durante el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de la nota de voloroción genérica, de

tal formo que se ocred¡to el cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 14, Írocciones il y III,
incisos a) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del Sistema Inst¡tucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica ver¡f¡car la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡cios Financieros validado por el Arch¡vo General de la Nación a través del

Dictamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar. la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,
e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡nistrat¡va en un
proced¡miento se desarrolla con arreglo a los pr¡nc¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporc¡onados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas; 1 0, 1 1, fracción I y 'l 6

r Declarator¡a de valoración 1912024.
2lbidem.
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por el que se

don o conocer los L¡neomientos paro que el Archivo Generol de la Noción emito el dictamen y
octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los sujetos obl¡godos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 20 de febrero de 2025.

AUTORIZO Vo. Bo.

t

MIREYA QUINT s MARTINEZ
DIRECTORA DE ESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

GISELA NOLASCO VAZQUEZ

,{RCHIVO GENERAT

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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Núm.1454124

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1454124, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 201 1 al 2017

producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC5 Quintana Roo dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1454124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC5 Qu¡ntana Roo dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

F¡nancieros, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la

Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y

determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad

o del Archivo General de la Nación, niamer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes

de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1454124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC5 Quintana Roo dependiente

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la

legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la

administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación

clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

transparenc¡a y protección de datos personales.
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PRIMERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1454124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os F¡nancieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.
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CUARTO. Que es responsab¡lidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BCs

Quintana Roo dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCD127912024 de fecha 01 de noviembre de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés GarcÍa, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de

valoración e Inventario de baja documentalpara expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónlco anexo de 114 fojas firmados, según corresponda, por la C. Daniela García

Méndez, Especialista y Personal Profes¡ona lizado en Archivos; la C. Osmaida Santiago

Leonel, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC5 Quintana Roo y Responsable de

Archivo de Trámite; el C. Abelardo de Jesús Rojas Rodríguez, Especialista Técnico y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón en la Unidad de Atención a Usuarios BCs

Quintana Roo; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración

Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la C, Nancy Candelaria

Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros; el Archivo General de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja

documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC5 Quintana Roo dependiente de la

Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios F¡nanc¡eros,

integrado por la serie documental detallada en el Inventar¡o de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico del período 201 1 al 2017 conformado

por 3,706 expedientes conten¡dos en 53 cajas con un peso aproximado de 1,060 kilogramos

equivalentes a 21.2 metros lineales y en archivo electrónico constante de 82.7 gigabytes

almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los
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SEGUNDO. Gírese la sol¡citud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectac¡ón, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el D¡ario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las Disposiciones Generales en Ias materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Públ¡ca Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de Ia

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡b¡dos de que conduc¡rse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el e.jercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Arch¡víst¡co

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Mol¡na núm. 1 13, Col. Penitenc¡aría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 20 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo ceneral de la Nación

MIREYA UI TOS MARTINEZ
Directora de Desarro Archivístico Nacional

ARCHIVO GENERAI
DEIA NAC6N

\il,
/|"
AGn-
\il \t( (¡

FOIIO:494312024.

Anc¡¡vo
GsNER¡r.
o.,rNAcIóN

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

3de3



$rar0o§ DTRECCTóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm.1456124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|27112024 de fecha 01 de

noviembre de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing, Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria

de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 339 fojas mediante
los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

A3 Metropol¡tana Oriente dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, ¡ntegrada por la serie documental
detallada en el Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico con período documental de 2005 al 2016 conformado por 7,227

expedientes contenidos en 92 cajas, con un peso aproximado de 1,840 kilogramos y en

archivo electrónico constante de 118.5 gigabytes almacenados en servidores de la Com¡s¡ón

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgán¡co del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO N ES NORMATIVAS

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 201 8; ArtÍculo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo'10
fracción L

Estotuto orgónico del Archiva General de lo Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

Nr,/r
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de la Federación el 1 8 de jul¡o de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.
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Lineomientos Generoles para lo orgonizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineamientos paro que el Archivo General

de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y transferencia

secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el

artículo 106, fracción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el D¡ario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del S¡stemo Nac¡onal de Transparencio, Acceso o la
Informoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personales, por el que se oprueban los

Lineomientos pora lo Orgonización y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡erot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

EI Arch¡vo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don e conocer los Lineomientos pora que el Archivo Generol de lo Noción emita el

dictamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundoria poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normat¡vidad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad adm¡n¡strat¡va en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nac¡onal, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nanc¡eros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 val¡dado
por el Arch¡vo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
jun¡o de 2007 y se revisó el Ofic¡o de solicitud, en soporte electrónico de la Declaratoria de

valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005, para conf¡rmar que los datos
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proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón¡co), observaciones;

leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y ser¡e.

TERCERO, Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros lineales

y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que elArchivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,
original de Ia Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, delJefe de Oficina y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos;

de la Titular de la Unidad deAtención a Usuarios A3 Metropol¡tana Oriente, Responsable de

Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Adm¡n¡stración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financ¡eros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solic¡tud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central y el Titular de la Unidad de

Atenc¡ón a Usuar¡os A3 Metropolitana oriente y Enlace del Archivo de Concentración en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental
para baja documental en formato electrónico:

Lo persono Enloce del Responsoble de Archivo de Concentroc¡ón ver¡f¡có en el ¡nventario de

bojo documentoll

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que

contengon documentoción contoble en originol que requieron lo outorizoción
previa de la Unidad de Contobilidad Gubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ident¡ficodor(es) de cojo(s) y exped¡ente(s)

poro uno m¡smo ser¡e(s)/subser¡e(s) que correspondo ol m¡smo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de boja documentol poro documentación
posterior o 2005 estó correctamente clasificodo de acuerdo con el Cuodro

Generol de Closificación Arch¡vístico;

d) Que lo descrito en el ¡nventorio de transferencio secundor¡o estd correctomente

integrados por osunto, orgonizodos, clasificodos orchivísticomente y ordenados;

No oplica.

e) Que todos los expedientes poster¡ores o 2005 propuestos pora bojo documentol
estón correctomente integrodos por osunto, orgonizados, closificodos

o rch ivísti co m e nte y o rd ena d o s;

fl Que no están registrados documentos considerodos como de comproboción

admin¡strotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

il Que no estón conten¡dos originoles referentes o oct¡vo f¡jo, obro público, valores

finoncieros, oportociones a cop¡tal, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otras entidades, así como juicios, denuncias o procedimientos

admin¡strot¡vos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en las cajas

descritos en dicho inventorio;

i) Que el Inventorio de Bo¡o Documental consto de 339 hojosy omporo la contidad

de 7,227 expedientes con fechas extremas entre los oños 2005-2016, contenidos

en 92 cajas, con un peso aproximado de 1,840 kg cotespondientes o 36.8 metros

lineales y en orchivo electrónico constante de 1 18.5 gigobytes, olmocenados en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón a Usuorios A3
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Metropolitono Oriente, Unidod Administrotivo Productoro de lo documentación
y fueron generados en formato papel y electrónico..l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, el Responsable del Archivo de Concentración Central y el Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios A3 Metropolitana Oriente y Enlace del Archivo de Concentración en el

capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se odvierte que el Grupo interdisciplinorio validó la correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y la
existenc¡o de cons¡deraciones que sustenten el sentido de lo noto de voloración genérico, de

tal forma que se ocredito el cumpl¡miento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y III,

¡nc¡sos o) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentif¡car, organ¡zar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡genc¡as documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Arch¡vo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057 lA7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cu¡dar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e imped¡r o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anter¡or conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad ministrat¡vas; 1 0, 1 1, fracc¡ón I y I 6

de la Ley ceneral de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento

Administrativo.

1 Declaratoria de valoración 38/2023
2 Ibidem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24f racciónl del Acuerdo por el que se

don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Generol de lo Noción em¡to el dictomen y
acto de boja documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, Írocción W, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

1

MIR TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSTCIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

GISELA NOLASCO VÁZQUEZ

I

RCHIVO GENERAL
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Ciudad de México a 20 de febrero de 2025.

MARÍA LIZBEHT MEzA vALENcIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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v

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1456124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por elArchivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de ju nio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no F¡nal número 1456124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios A3 Metropol¡tana Oriente

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, fue analizada y valorada por los servldores públicos competentes de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la

Entidad o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de

soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1456124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la ser¡e documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A3 Metropolitana Oriente

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los

descritos en la legislación vigente para la protección del patrimon¡o documental del país,

para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1456124, la Declaratoria de valoración

documental, Ia Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 2016

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A3 Metropolitana Oriente dependiente de

Ia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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clas¡ficada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de

transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios A3

Metropolitana Oriente dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servic¡os Financieros, la eliminación de la documentación

correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad

que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Of¡cial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo s¡guiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD127712024 de fecha 01 de noviembre de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Arch¡vos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de

valoración e Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónico anexo de 339 fojas f¡rmados, según corresponda, por el C. Raymundo Enriquez

Lemus, lefe de Oficina y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Mariana Mercedes

Bandera Mendoza, Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A3 Metropol¡tana Oriente,

Responsable de Archivo de Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración;

el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y

Responsable de Archivo de Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés GarcÍa,

Directora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el

Archivo General de la Nación, tiene a b¡en em¡tir el acta de baja documentalpara la Unidad

de Atención a Usuarios A3 Metropolitana Oriente dependiente de la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros, integrado por la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005 en formato electrónico del período 2005 al 2016 conformado por 7,227 expedientes

contenidos en 92 cajas con un peso aproximado de l,840 kilogramos equivalentes a 36.8

metros lineales y en arch¡vo electrónico constante de 1 18.5 gigabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
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Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 20 días del mes de febrero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIREYA UI osMARTÍNEZ
Directora de Desarro lo Archivístico Nacional

)
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FOLIO: a94712024.

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡t¡r las Disposiclones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Adminlstración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

ARCHIVO GENERA
DE LA NACIÓN
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De conformidad con el oficio de solicitud número DGCD 128912024 de fecha 19 de

noviembre de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria

de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 39 fojas mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os B82

Guanajuato dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 2005 al 2014 conformado por 1,068 expedientes contenidos en

6 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos y en archivo electrón¡co constante de

17 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financ¡eros.

DISPOSICIO N ES N ORMATIVAS

Ley General de Archivos; publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 201 8; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023,

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos: publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fra cción I.

Estatuto Orgánico del Archivo Generol de lo Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diar¡o Oficial de la Federación el 15 de junio de 20'18, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino f¡nal para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley Generol de Responsobilidodes Adm¡nistrotlvos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.
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Lineomientos Generoles poro la orgonizoción y conservoc¡ón de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción IL

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Generol

de la Noción emito el dictamen y acto de bojo documental y tronsferencia

secundoriq paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el D¡ario

Oficial de la Federación el l2 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocional del Sistema Nocionol de Tronsporencio, Acceso o la
Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineomientos poro lo Orgon¡zoción y Conservoc¡ón de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
pr¡mero.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

EI Arch¡vo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo por el
que se dan o conocer los L¡neamientos paro que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictomen y octo de bojo documental y transt'erencio secundario poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polÍtica a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejerc¡cio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena pr¡vat¡va de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Of¡cio de solic¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos
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proporc¡onados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl01Ml2021 de fecha 26 de

abril de 202'1, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/secció n/serie/ nú m.exp/a ño), títu¡o de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones;

leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros lineales

y gigabytes, así como las firmas solic¡tadas en d¡cho ¡nventario, por lo que el Archivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarlos de

Serv¡cios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especial¡sta y Personal Profesiona lizado en Archivos; de

la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B82 Guanajuato, Responsable de Archivo de

Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento

de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón Central y de la

Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Naclonal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros

(Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

AGN

3de6

\L
7r Anorrvo

GeNeur
**NAcróN

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Of¡cio de solicitud de dictamen de

destino f¡nal correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área Coord¡nadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
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Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios B82 Guanajuato y Enlace del Responsable del Archivo de Concentrac¡ón

en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración

documental para baja documental en formato electrónico:

La persona Enlace del Responsable del Archivo de Concentración verificó en el

inventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que

contengon documentoción contoble en originol que requieran lo outorizoción
previo de lo Unidad de Contobilidad Gubernomental;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodo(es) de cojo(s) y expediente(s)

psro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descito en el ¡nventario de bajo documental poro documentoción
posterior o 2005 estó correctomente ordenodo por cojo e identificodo por osunto

de conformidod con el Cuodro Generol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundario estd correctomente
integrodos por asunto, organizados, closificodos orchivísticamente y ordenodos;

No aplica.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos poro bojo documentol
estón correctomente integrados por asunto, orgonizados, closit'icodos

orchivísticamente y ordenodos por cojos e identificodos por osunto de

conformidod con el Cuadro Generol de Closificoción Archivística;

fl Que no están registrados documentos considerodos como de comprobación

odministrotivo inmediato ni de opoyo informotivo;

il Que no estdn contenidos originales referentes o octivo t'ijo, obro pública, valores

f¡nonc¡eros, oportociones o capitol, emprést¡tos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidades, osí como juicios, denuncias o procedimientos

odministrotivos de responsabilidades pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coinc¡de t'ísicamente con los expedientes contenidos en los cojas

descritos en dicho inventorio;

¡) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consto de 39 hojos y omporo lo contidad

de 1,068 expedientes con fechos extremos entre los oños 2005-2014, contenidos

en 06 cojas, con un peso oproximodo de 120 kg correspondientes o 2.4 metros

lineales y en archivo electrónico constonte de 17 gigobytes, almocenodos en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención o Usuarios

ACN
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central y la Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios B82 Guanajuato y Enlace del Responsable del Archivo de Concentración

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y la nota

de voloroción genérica; de conformidod con el ortículo 14, frocción I, inc¡sos a) ol Í) del

Acuerdo.

Se advierte que el Grupo Interdisciplinario volidó lo correcta intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
ex¡stencia de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérico, de

tol formo que se ocredito el cumplim¡ento de lo dispuesto en el o¡tículo 14, frocciones il y lil,
¡ncisos o) al d), del Acuerdo.2

t Declaratoria de valoración 271?023.
2lbidem.
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BB2 Guonojuoto Unidod Administrot¡vo Productora de la documentoción y se

generaron en formato papel y electrónico.l

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dent¡f¡car, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

ser¡e, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

fnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, rev¡sión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057107 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o
inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación administrativa en un
proced¡miento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anter¡or conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas; 1 0, 1 1 , fracción I y 16
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

dan a conocer los L¡neomientos pora que el Archivo Generol de la Nación emito el dictomen y
octo de boja documentol y tronsferencio secundaria para los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, prev¡stos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 19 de febrero de 2025.

AUTORIZó Vo. Bo.

? 1

M NTOS MARTÍNEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINO

"rDo§ ¡

Il_1fu<b\
iRCI-IIVO GENERAL

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

GISELA NOLASCO VÁZQUEZ

ACN
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1457124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 2014

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB2 Guanajuato dependiente de la

Comls¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros, y-

CONSIDERANDO

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1457 124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato dependiente de

la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Arch¡vo H¡stór¡co de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta. - - -

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1457124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os B82 Guanajuato dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.
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PRIMERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1457124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de dispos¡ción documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057i07 de fecha
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derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracc¡ón VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo sigu¡ente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficio de sol¡c¡tud número

DGCD128912024 de fecha 19 de noviembre de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria

Cortés García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de

valoración e Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato

electrónico anexo de 39 fojas firmados, según corresponda, por el C. Carlos Mauricio Padilla

González, Especialista y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Mariana Soto Blancas,

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BB2 Guanajuato, Responsable de Archivo de

Trám¡te y Enlace de Responsable de Archivo de Concentración; el C.Jorge Melo Chávez,Jefe

de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la C. Nancy Candelaria Cortés Garcia, Directora de Gest¡ón y Control

Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros; el Archivo General de la

Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios

B82 Guanajuato depend¡ente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

del período 2005 al 2014 conformado por 1,068 expedientes contenidos en 6 cajas con un

peso aproximado de 120 kilogramos equivalentes a 2.4 metros lineales y en archivo

electrónico constante de 17 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BB2

Guanajuato dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servic¡os Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrón¡co y no les exime de la responsabilidad que pudiera
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final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emit¡r las D¡sposic¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Arch¡víst¡co

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Mol¡na núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de 2025.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

L

MI EZ

Directora de Desar lo Arch ivístico Nac¡onal

pos

ARG},IVO GENERAL
DEIá NACIÓN
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